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CONSTITUCIÓN DEL A YUNT AMIENTO 

Bajo la presidencia del Excma. Sr. Alcalde, don 
Fernando Alvarez de la Campa, terminó e1 día l2 del 
adual la sesióu de constitución del Ayuntamiento. 

Asistierou los litres. Sres. Concejales D. Francisco 
Alegret Anguera, Marqués de Alós, D. Manuel Alva
rcz-Cucvas Olivella, D. José A Balcells Scrch, D. José 
Dauqué Faliu, D. Enrique Barrie, D. Maxceliuo Baycr 
Bataller, D. Alberto Blasco Ochoa, D. Manuel dc Bru
guera, D. Federico Camp Llapis, D. I,eopoldo Casera 
Sauchez, D. Gonzalo del Castillo, D. Manuel Ceudoya, 
D. Enriquc Colom Cardany, D . Luis Damians TaH, 
D. Ignacio de Fontcoberta y Sentmenat, D. AdoHo 
Fournier Cuatlros, D. Francisco J. Ganiga Palau, don 
Viccnte Gasca Esquerra, D. Clemeute Guix, D. Enri
que de IIeriz Angula, b. Luis Janer Sen>itja, D., Ma
nuel Juncadella Robert, D. Alberlo López Lloret, don 
Ignacio de Llanza y Montoliu, D. Ram6n Llopart Fon
cillas, D. Miguel MadoreU Rius, D. Hilario Marimón 
Sorriba, D. José M.4 Mata Julia, D. Francisco de l'. 
Molins Vilaret, D. Joaquín Mundó Fio, D. Eugeuio 
Nadal Camps, D. Octa\·iano Navarro Perarnau, D. Juan 
Nualart. Palet, D. Pedra Oromí, D. Juan de Pagés, dall 
José Pansa Gil, D. Celestina Ramón Falcó, D. Rafael 
del Rio del Val, D. Santiago de Ja Riva, D. Ignacio de 
Ros y de Puig, D. Juau Salas Antón, Marqués de Ciu
tadilla, D. Manuel Serés !bars, D. Faustino Simó Amo
rós, D. Fcrnando Tallada Cornella, D. Jacinta Tort, don 
Miguel Useros Garcia, D. Miguel Vancells Carreras, 
D. Valcntin Via Ventalló, D. Francisco de P. Xerca
vins, D. Antonio Zamora Ribas y el InterYentor muni
cipal de fondos. 

Sc dió cuenta de Jas dimisiones presentadas por los 
Iltres. Sres. ·Proubasta, Lar~añaga, F:landiura, Puigtnat
tí, Par, Camps, Capara, Cera y Artigas, las cuales fue
rou accptadas. · 

Desechóse el siguiente dictamen, subscrita por los 
l itres. Sres. del Castillo y Nualart : 

«Excmo. Sr. : En cumplimiento de la misi6n que 
s\! confió a esta Comisión de Incompatibilidades, nom
brada por V. E. en 8 del actual, fué circulada a todos 
los Sres. Concejales uua ÏU\'itación a fiu de que mani-

fcstascn todo enanto {uere pertinentc al fin dc esta 
Comisión, habiéndose recibiclo documentación diversa 
que afecta a Ja capacidad y compatibilidad del carga 
respecto a varios scñores Concejales. 

Pero antes de entrar eu el e-xamen de cada uno dc 
dicbos clocumcutos, ha debiclo esta Comisión planlcarsc 
el problema dc si se hallau en vigor los arts. 84 y 85 
del Illtcvo Estatuto municipal. 

Es iuucgable que, en vhtud ·de lo establecido en el 
parrafo segundo rle la disposicióu final, el rneuciouaclo 
Estatuto enlró ea vigor el primeto de los corricnlcs, 
salvo aqucllos de sm; preceptos que sc I'efiercn a la 
celcbracióu clc clecciones y constituci6n dc las Corpo
raciones municipales. 

Ahora bicn, el art. II5 del citado Estatuto es la 
Íltlica prescripción que atribuye al Ayuutamicnto 1a 
facultad dc declarar la ' capacidad .del eJecto para el 
ejcrcicio de sus funciones ; y como quiera que estc 
artículo esta con1preudido eu el cap. 8.0 , que se titula 
cConstilución dc las Corporaciones municipales •, es 
indudable que dicho articulo no ha eutrado en ' ' igor 
en primera de los corrieutes, y, por lo tanto, cm·ccc 
cste Ayuntatuiento de facultades para bacer declara
ciones de incapacidad o incompetencia. 

No cabe duda que este estado de derccho no Yienc 
alterada por la R. O. de 28 de marzo última, por enanto 
dicha superior disposición coustituye solamente un 
coujunt.o dc iustrucciones que, en uso de la potestacl 
reglamcJJtal'ia que incumbe al Poder ejccutivo, l1a dic
tndo la Supcrioridad, poner en ejecucióu el citado Es
tatuto municipal, pero es evidente que dichas instruc
rioncs son cmanadas de la facultad dü;crecioual que al 
Poder incumbe, y como tales son instrucciones dc Go
bi&no que se han dirigida a los Gobernadores civilcs; 
por lo taoto se c'leduce, por inevitable consecuencia, que 
el cumpllmieuto de aquellas disposici.ones sólo iucum
bc al Gobicrno civil, y ademas que los preceptos dc la 
citada R. (). no atribnyeu a persona alguna clerecbo de 
ninguna clase para reclamar contra la infracción de 
artículos que uo l1an entrada en vigor. =En su virtud, 
la infrascrita opina que podria V. F . sen'Ïrse acordar 

• 
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que, por las razoncs cxpuestas en el cuerpo dc cstc 
dictamen, el Aynutmnicnto no sc considera, cu e) ac
tual estaòo de dcrccbo, co11 plenas facultades para de
cidir acerca de la capacidad y compatibilidad dc sus 
ConccjalE;S basta tanto que por quien corresponda sc 
declare si el art. ns del Estatuto mwlicipal ticnc apli
eadón a la actual rcnoYacióu de los Ayuntamieutos. 

Y. E., no obstantc, acordara lo que estime mas justo. 
""' Gouzalo del Caslillo - Juan Xualarl.• 

Se aprobó un voto particular del lltre. Sr. Camp, 
couccbido en los siguicntes ténninos: 

cEl infrascrito, micmbro de la Comisión nombrada 
por V. E. para cutenclcr en las incapacidades e iucom
)Jatibilidades que puct1:.111 afectar a los Srcs. Conc:cja
Jes, tiene el honor dc expouer al Consistorio que, di
sintiendo del dictamen prcscntado por Ja mayoría de 
dicha Comisión, formula Yoto particular, fund{mdosc 
en que, del texto del Dccrcto-Ley de 8 dc man~o clcl 
aiío actual, se deduce que la intencióu del legislador 
e<; conceder a los Ayuntamientos las facultades indis
rensables para resoh·er sobre Jas condiciones de cso!i 
Concejalcs. Y, en su virlttd, propone que podria V. E. 
~l't·virse acordar : Que sicndo como es competente el 
Con;;istorio, y aplicando la!' clisposiciones de la I.cy 
vigeute, proccde dcclnrnr que no pueden ser Conccja
les los señorcs que resulten comprendidos en nlguuo 
de los casos de cxccpción taxati\amente dclcrminados 
por la misma.» 

Acordóse fijar las dclcgaciones conferidas por la Al
caldía a los Tenientcs dc Alcalde en la siguiente forma : 

Beneficcncia y Ct'lllt'utcrios, al ¡.r Tenicnte de Al
calde, D. José Pousa. 

Iligicll.e y S01tidad, al 2.• Tenicnte dc Alcalde, don 
Albcrto I,ópcz. 

Obms públicas y 1Jlumbrado, al 3.r Tcnicntc de Al
calde, D. Juan Nnolnrl. 

Rccaudacióll, al 4.0 Tcnieute de Alcalde, D. Frnncis
co de P. Molins. 

Hacicmia, al s.• Tcuicntc de Alcalde, D. Fcrnaudo 
Tallada. 

Cnltura, al 6.0 Tcnicnie de Alcalde, D. Gonzalo del 
Castillo. 

Casas Baratas :.v PolWw social, al 7.0 Tcnicute dc 
Alcalde, D. Juan Salas Antóo. 

Personal, al 8.• Tcuicute de Alcalde, D. Fcclerico 
Camp. 

Obras particularcs y Urbani;:;ación, al g.o Tenicnte 
dt• Alcalde, D. Albcrto Rlasco. 

Abastecimieuto, al 10.• Teniente de Alcalde, D. An
tonio Zamora. 

Leyóse un oficio del Gobierno ciYil que diec lo 
siguíeute : 

cExcmo. Sr. : En uso de las facultades que me estan 
couferidas, he acorclado nombrar Teoiente dc A !cald e 
dc cse Ayuntamicuto a D. Alberto López Lloret, <:n 
la \acante protlucidn por renuncia de D. Felipc Prou
basta l\Iasfcrrcr. Lo que comunico a V. E. para sn 
c:onocimieuto, el de esa Corporacióu municipal que prc
sidc, el del inlcrcsnclo y cousiguiet1tes efectos. • 

I,a Prcsiclen.cin di6 posc:;:ión al Iltre. Sr. López del 
cargo de Teniente el e i\ lcalde, y le delegó todo lo que 
afecta a Higiene y Sanitlnd. 

Se aprobó el nucYo dictamen relath·o a iucompati
bilidades, el cual esta coucebido así : 

cExcmo. ~r. : Examinadas las >eclamacioues formu
'· \ 

ladas contra la cnpaddad e incompatibilidad de los 
litres. Sres. Concejales, cu virtud de lo acordado en el 
voto particular, los iufrascritos opinau podría V. E. 
s~rvirse acordar : I.0 Que no ha Jugar a declarar Ja in
c:ompatíbilidad dc los Sres. Barríe y Ponsa por lJabcr 
los interesados rcnunciado el respectiYo cat·go que les 
l'odia baber hccho incompatibles. = z.• Que no ha Ju
gar a declarar Ja incompatibilidad del Sr. Guix, por 
enanto el recurso que cutabló - por cierto no lrami
tado por el A)•untamjcnto- sc re.fiere a la nuliclad de 
la tramitadón de tm cxpcclicnte relativo a un camino 
del Cementerio dc Horta, y no afecta ui a hienes ni 
derechos del patrimouio municipal. = 3·" Que los se
ïtorcs Bruguem y TnreJI hau manHestado que rcnttu
ciarían a sus cargos conccjiles. = 4·" Que los Srcs. Van
ecUs y Nadal ejerccn el cargo dc oficial dc Sala, y, 
por tanto, con arreglo al art. 85, n.• z, son incompati
bles con el cargo dc Conccjab 

Se acordó baccr constar en acta unas mauHcsla
ciones del Iltre. Sr. Ponsa cncaminadas a justificar 
su compatibilidad para el cargo. 

Se dió cuenta, y fué aprobada, de la siguieutc pro
posición, subscrita por los Iltrcs. Sres. del Castillo, 
Zamora y Molins, del tenor literal siguiente: cr.0 Las 
Comisiones en que sc dividira el Ayuntamiento seran 
Jas siguientcs : Hacicnda, Recaudación, Obras públicas 
y Alumbrado, Obras particulares y Urbanización, Abas
tecimietlto, Cultura, Casas Ba ra tas y Política soci a I, 
Personal, Beneficencia y Cementerios, e Higiene y Sa
nidad. = 2.0 La preparación de los asuntos que han dc 
ser e.~aminados en las sesiones del Ayuntamiento en 
pleno correspondera a la Comisióu Municipal Pcnna
nente, de acuerdo con el extremo 5.0 del art. 154 del 
Estatuto, Dicba Comisión Permanet1te remitid. su pro
pucsta a la Comisión municipal competente en la ma
teria de que se tratc, y ésta elevara dictamen al Ayun
tamiento pleno. En caso de disconformidad entre la 
propuesta de Ja Comisión Municipal Permancntc y el 
dictamen de Ja Comisión municipal correspondiente, 
se enteudera que el scgundo tieue el cankter de voto 
particular, siempre que afecte al fondo de Ja cuestión 
debatida, y si se tratara de difereucias no substanc:la
les, tendra caracter dc cumienda, y como tal, si es acep
tacla por la Comisión Municipal Permanente, pasara a 
formar parte del dictamen, y, en caso contrario, seré. 
discutida y votada con anterioridad a la votacióu del 
mismo. = 3.0 Presidira cada una de las Comisioncs el 
Tenil'!nte de Alcalde que haya sido delegado por la Al
caldia en el ramo dc Ja adruiuistración de Ja respectiva 
competencia de cada Comisión. = 4.0 La Comisión dc 
Ensancbe, constituída en la forma determinada en la 
Ley de julio de x8g2, continuara funcionando con arre
glo a la expresada I.cy y de aclterdo-con los arts. t8o y 
siguientes del E~tatuto municipal. = s.• Los Tenicntes 
de Alcalde, Presidentes de cada Comisión municipal, 
podran reunir a la misma, para su asesoramiento, cuan
dc. Jo estimen oportuuo. = Y 6.0 Procédase en \'Otación 
secreta por el-A.yuntnmieuto pleuo a la designación dc 
las personas que tlcbcn formar Jas Comisíoues anledi
ehas, y, a la vez, Jas Dclcgaciones eu Jnntas y Patro
natos no munidpales en que liene concedida represen
tación el Ayuntamicllto.» 

En votacióu secreta fueron nombradas Jas comisio
nes y delegaciones del Ayuntamiento en otros orga
uismos, en la siguiente forma : 
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COMISIÓN DE HACIENDA 

D. Manuel Cendoya Oscoz 
D. ~Iarccliuo Bayer Bataller 
D. Pedro Oromí 
D. Celcstiuo Ramón Fa1có 

COMTSTÓN DE RECAUDACIÓN 

D. Francisco de r. Xercavíns 
D. Ignacio de Llanza Montoliu 
D. Luis E. de Alós Matet1 (Marqués de Alós) 
D. Hilario Marituón Sorriba 
D. Euriqtte Barrie Zafra 
D. José A. Balcells Serch 

CoMrstóN DE OnRAS l'ÚDT,ICAS Y Ar.mmRADO 

D. Luis Damians Tali 
D. Miguel Useros Garcia 
D. Juan de Pagés 
D. Manuel Alvarez-Cuevas Olivella 

COMISIÓN m-: OnRAs P..IRTICUL.<\Rl';S y URBANlZACIÓN 

D. Joaquín de Sentmenat y Sarriera (Mar-
qués de Ciutadilla) 

D. Ignacio de Foncuberta Sentutcnat 
D. Faustino Simó Amorós 
D. Enrique cle Heriz Angulo 

COMISIÓN DE ABASTECIMIY.Nl'OS 

D. Valeuliu Vía VentaUó 
D. Viçente Gasca Esquerra 
D. Adolío Fournier Cuadros 
D. Fraucisco Alegret A.nguera 

COMTSIÓN DE CULTURA 

D. Clcmente Guix 
D. José Banqué Faliu 
D. Francisco J. Garriga Palau 
D. Leopolclo Casero Sanchez 
D. José M." 1\Iata Juliií. 

CO~USIÓN DE C.\SAS BARATAS Y POLiTICA SOCIAL 

D. Enrique Colom Cardan:y 
D. Rafael del Rio del Val 
D. Eugenio Nadal Camps 
D. Miguel Vancells Carreras 

COMlSIÓN. DE PERSONAL 

D. José Turel1 Isbert 
D. Miguel Madorell Rius 
D. Joaquiu Mundó Flo 
D. Ramóu I,lopart Foncillas 

COMISIÓN DE BENEIIICENCIA' Y CEM:ENTERIOS 

D. Manuel Juncadella Robert 
D. Jacinto Tort 
D. Luis Janer Servitja 

D. Francisco J. Garriga Palou 
Dr. D. Manuel Serés !bars 

COMISIÓN DE HIGIE~'E y S.L'flDAD 

D. Iguacio de Ros de Puig 
Dr. D. Octaviana ~ayarro Perarnau 
D. Manuel dc Bruguera Balaguer 
D. José A. Balcells Serch 
D. Francisco dc P. Xercavius 

COl>flSlÓN DE ENSANCHE 

D. Alberto lllasc:o Ochoa 
D. Miguel Madorell Rius 
D. José Pousa Gil 
U. Manuel Ccndoya Oscoz 
D. Ramón Llopart Foncillas 

Dr;I.EGACIONES 

Consorcio del Dcpósito Franco. - D. Juan Nualart 
Palet, D. Rafael del Río del Yal, D. Ignacio de 
Llauza Moutolíu, D. Enrique de Heriz Angulo y 
D. Juan de Pagés. 

junta local de· /a Casa dc Corrcos y Telégrafos.- Dou 
l\Ianncl Ah·arez-CueYas Oli\ella, D. Leopoldo Ca
sero S{mchcz y D. Vicente Gasca Esquerra. 

Comisi6n mixta dc Tcsorerla y Reforma. - D. Alberto 
Blasco Ochoa, D. Luis Damians Tali, D. l\Iarcclino 
Bayer Bataller, D. Pedro Oromí y D. Celestiuo Ra
món Falcó. = Vocalcs s1tple11tes : D. Manuel Cen
<loya, D. Faustino Simó Amorós y D. Miguel Use
tos Ga.rcía. 

]1/.nta de Obra s deL P1terto. -D. lVIigue1 Madorell Rius. 
]1m/a ad111i11istmiiva. deL HospitaL Clfnico. - Doctor 

D. OctaYiano Navarro Perarnau. 
fu·uta dc la Acequia Condal. - D. Luis E. de Alós 

Mateu (Marqués de Al6s), Manuel Juncadella Ro
bert y D. Enrique de Heriz Angulo. 

]unta dc Emigraci6n.- D. Juan Salas Antón. 
Patrouato dc la Causa Pía de Vilana. -D. Ignacio de 

de Llanza Montoliu. 
Patronato de Monjas Arrepentidas. - D. Miguel Van

cells Carrcras. 
Junta de la Casa Municipal de Miscricordia. - Don 

José A. Balcells Scrch y D. Valentín Vía Ventalló. 
Patrona/o del Hospital de Iufa11tes lwérjanos. - Dou 

José Turell y D. Francisco de P. Xercavins. 
fuuta del HospitaL de Nucstra Se1ïora del Sagrado Co-

1·az611. - D. Manuel Serés !bars. 
Patro-nato del Asilo Durón.- D. Ramón Llo_part Fou

cillas. 
Ju11ta del AsiLo dc Nifias drsamparadas. -D. Ignacio 

de Ros de Puig. 
]t111ta del Uceo Filarm6nico. -D. Luis Janer Servitja. 
Pati'OIIafo de la Me¡llora Alsi11a. -D. José Banqué Fa

liu y D. Fraucisco J. Gan-iga Palau. 
Patl'(~llalo de la Bibliotcm Ar1ís. - D. José M." Mata 

Juliú y D. Gonzalo del Castillo. 
l'at1'011ato dc la BiblioLcca dc Ctrtalmïa. - D. Federico 

Camp Llopis. 
Eswela dc Comercio. - D. José Bauqué Faliu. 
fuuta Provil¡cial de Iustnteci6n pública. - D. Leopol-
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do Casero ~anchez, D. José Banqué Faliu y don 
Francisco J. Garriga Palau. 

J>atrouato dL'/ Premio Duran y Bas. -D. 1\lanuel Cen
doya v D. Rafael del Río del Val. 

Socicdai dc Atraccióu de Forastcros. -D. Luis Janer 
Sen·itja. 

]1111/tt dt: Casas baratas. -D. Juan Salas Antón y don 
1\ligucl Madorell Rius. 

l'atronalo dc la Rscuela Catalana de Arte Dramatico.
n. Francisco Camp Llopi::;, D. José Banqué Faliu 
y D. Vnle11lín Vía Ventalló. 

]t11rla Local de P1'imera Etrse?íanztt. -D. Leopoldo Ca
!;cro S{wchcz y Dr. D. :Manuel Setés Ibars. 

junta de Museos. -D. José 1\f.a Mata Julia, D. Luis 
Jancr Scrvitja, D. Juan de Pagés y D. Valeutln 
Via Ventalló. = llocalcs tée11icos : Sr. Mestres y 
n. Julio Borrell. 

l'alronalo Masmra. - D. Fcrnando Tallada Cornella y 
D. Manuel Camps Miq1tel. 

j torla dc Cicncias Naturalcs. - D. Fernando Tallada 
Cornella, D. Octaviano ~avarro Perarnau, D. En
riquc Bnrrie, D. Enrique Colom Cardany. = Yocales 
tfcnicos: D. Manuel Cazurro y Sr. Fern{mdez 
Galiano. 

Comisi6u del momwtcnto a Pi :v Margall. -D.· Miguel 
.i\Iadorcll Riu~. D. Alberto Blasco Ochoa, D. Luis 
Janer Servitja, D. Juan Salas Antóu y D. Enrique 
Colom Carclany. 

l'uer/o 116rco dc Barcelona.- D. l\Iiguel Useros Garcia. 
Comisi6u mixta cjcculiva. para la Lucha antipalúdica 

L'li el bajo Llobregat. -D. Octaviano )¡'avarro, don 
Manuel Scrés lbnrs y D. Alberto López Lloret. 

l't'ria dc Mtwstras. - D. Manuel Juucadella Robert 
(voral <lc la Junta directiva), D. Joaquin Mu11dó F io 
y n. Santiago de la Riva (de la Jtwta consultiva). 

Comité cjccutivo del Cougrcso Mundial de Avicultura. 
- D. Jonr¡ufn Mundó Fio (vicepresidente) y don 
Allolfo I<'ournicr Cuadros (tc!>orero general). 

Comisit}u dc cvaluacióu de la riqueza y repartímiento 
de la Contribuci61~ territorial, rústica ,. pecuaria. -
D. Enric¡uc Colom Cardany, D. Luis Damians Tall, 
D. Jg-nacio <Jc Llauza 1\Ioutoliu, D. Joaquín de Sent
menat y Sarriun (Marqués de Ciutadilla) y don 
Lni;.; H. dc A16s 1\lateu (:\!arqués de Alós). 
Sc nombró, en ''otad6n secreta, suplente del uoyeno 

Tc1lientc dc Alcalde al litre. Sr. D. Octa\"iano Xa,-arro. 
Aconlósc m1 voto de confianza a la Comisión Pcr

man~nt(; para l1acer, con caracter general, un acopla
micnto dc los suplcntes de Tenientes de "\.lcalde a las 
Tu1encia~, y, en s u Yirtud, a las Comisiones para las 
cualcs tcng-nu mÚ!-:i aptitud o afición. 

Aprobó"~ una proposición de los Sres. l3alcells, Use
ro~, Fournier, l\Inrim6o y Mnudó, interesaudo que, s in 
pcrjuicio dc ~~g-uir conscrvando este Ayuntamiento, sc
gúu lo pn:vi~to en Ja sexta de Jas disposiciones transito
das dc la ltucvn T.cy de Organización y Administraci6n 
munidpnl, la nctual diYisiótl en distritos municipales, 
cuyn delim ilación sc publicara eu el Boletln OfiC'iaL dc 
esta provi urin y cu los priucipales periódicos de In 
localillad, constituiran llichos dlstritos, para Ja distrí
burión y <.'jcrcicio dc la!> funciones señaJadas a los 
Conccjnlcs jut·ados en el art. 197 de dicba Ley, cinco 
grupo~, o sca un número igual al de ios Concejales 
jurndos, formaudosc un grupo con los dis tri tos J y IX, 
otro cou el lf y el VII, otro con el III y el VIII, otro 

cou el IV y el X, y otro con el V y el VI; y que la 
adaptación del Concejal jurado para cada demarcación 
::.e enteudera hecha a tenor de la eleccióu que de su 
circunscripción baga sucesit'"amente cada Concejal ju
rado, empezando por el que hubiera obtenido mayor 
número de votos al designarlos para dieho cargo, y si 
hubiera empate al que cotresponda por sorteo entre 
los cmpatndos. (Fué, as1mismo, aprobada una enmien
da adaptando a los distritos VII y li al Sr. Muudó, al 
IV y X al Sr. Balcells, al VI y V al Sr. Useros, al 
111 y VIII al Sr. Fournier y al I y lX al Sr. Marimón.) 

Sc aprobó el cuadto de constitución de las diez Sec
cio11es dc Recluta dc esta capital, compuesto de la si
g-uienlc manera : 

Distrito I 

D. lgnado de Ros de Puig, I'rcsiàentc. 
D. Ililario Marimón Sorriba, Síndica. 
D. Lcopoldo Casero S{mchez, Suple11te . 
Existen dos vaca11tes, producidas por dimisión pre

sentada por los Tltres. Srcs. D. l\Iannel de Brttguera y 
D. l\Iauuel Camps. 

Distrito li 

D. l\Ianuel Juncadella, Presidcnte . 
D. Eugcnio Nadal Camps, Síndico. 
D. Fraucisco Alegret Anguera, Suple11te. 
D. Vicente Gasca Esquerra, Vocal. 
Existc una vacantc, producicla por dlmisión presen

tada por (') litre. Sr. D. Luis Plandiura. 

Distrito III 

D. Lni$ Damians Talí, P1·esidente. 
D. Aclolfo Fournier Cuaclrog, Sindico. 
D. Enrique Barrie Zafra, Suplente. 
Exi::;tcn dos vacantes, producidas por dimisión pte

scntada por los litre~. Srcs. D. Julio Capara Marqués 
y D. Eurique Cera Buxeda. 

Di s trit o IV 

D. l\ligucl 1\Iadorell, Presideute. 
D. José A. Balcells Serch, Sindico. 
D. Ignacio dc Llan7.a l\Iontoliu, Suplente. 
Sr. Marqufs de Alós, Vocal. 
D. Manuel AlYarez-Cuevas, Vocal. 
Hxü;te una vacante, producida por dimisión presen

tada por el litre. Sr. D. Ramón l\1 ... Puig:martf. 

Distrito V 

JJ • .Marcelino Bayer Bataller, Presidente. 
D. Joaquín Mundó, Síndica. 
D. Manuel Cendoya, Vocal. 
D. Luis Janer Servitja, Vocal. 
Existen clos varantes , producièlas por dimisión pre

sentada por los litres. Sres. D. Enrique Larraiiaga y 
D. José Turcll. 

Distrito VI 

D. Enrique Colom Cardany, P1·esidente. 
D. Miguel Useros Garcia, Shrdico. 
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D. Ignacio de Fontcubetta, Suplente. 
D. José M. M:atas Julia, Vocal. 
Existe una vacaute, producida por dimisión presen

tada por el Jltre. Sr. D. Alfonso Par Tusquets. 

D i s t t it o VII 

D. Alberto López Lloret, Prcsidente. 
D. Ramón Llopart, Sí1tdico. 
D. Juan de Pagés, S1tj>lc1ttc. 
D. Santiago de Ja Riva, VocaL. 

' 

Existe una vacantc, producida por dimisión presen
tada por el litre. Sr. D. Vice11te Artigas. 

D i s t r i t o VIII 

D. Francisco de P. Xercavins, Presidente. 
D. Pedro Oromí, Sfudico. 
D. Francisco J. Garriga, Sup/entc. 
D. Jacinto Tort Daniel, Vocal. 
D. Faustino Simó Amorós, Vacat. 

Di s trit o IX 

D. José Banqué Faliu, Presideute. 
D. Joaquín de Sentmenat, Sf11aico suplcnte. 

D. Enrique. Heriz de Angulo, l'oca/. 
D. Clemente Guix, roca/. 
Existc la vacante do.' Síndico, producida por dimi

sión presentada por el 11tre. Sr. D. ~Iigucl Yancells. 

Distrilo X 

D. \'alentiu Vía, Prcsidcutc. 
D. Celcstino Ramón Falcó, Sludico. 
n. Octaviauo ::\avarro Perarnau, Suplrutc. 
D. Rafael del Rio del Val, rocal. 
D. Manuel Serés lbms, Vocal. 

La Presidencía señal6 para reunirse el Ayunlamien
to cu plcno el dfa que lo nconsejaren las circum;lnncia;::, 
e indic6, como hora dc scsión, las diez y siete. l'ara Ja 
Comisi6n Municipal Pennancutc determin6 que cele
bre sus sesiones los martes, a las niez y sietc horas, 
salvo rcnniones cxtraordinarias. 

Acord6se hacer constar cu acta el sentlmicnto de 
la Corporaci6n por Jas clcsgracias ocurridas en el htltl· 
dimicuto de las obras del l\1etropolitano tmnsversal 
que sc rcalizan eu Ja calle de las Cortes. 

Fiualmente, se acordó que todos los asuutos que se 
uallaban sobre la mesa procedentes del Ayuutamieuto 
anterior pasaran a la Comisi6n Municipal Pennaueute. 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

JUNTA DE CONSTITUCióN 

Bajo la presideucia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Fer
nando Alvarez de Ja Campa, y con asisteucia de los 
litres. Sres. Tenientes de Alcalde D. José Ponsa Gil, 
D. Alberto López, D. Juan Nualart, D. Francisco de P. 
Molins, D. Fernando Tallada, D . Gonzalo del Castillo, 
D. Juau Salas Ant6u, D. Fcderico Camp Llopis, don 
Alberto Blasco y D. Autonio Zamora, constituyóse la 
Cotnisión Permanente, la cual adoptó los siguientes 
atuerdos ; 

Declnrar que en los casos en qne surjan dudas acerca 
de las delegaciones coníeridas por la Alcaldia, sca ésta, 
en uso del dereeho que lc atribuye el Estatuto mrmi
cipal, quien resuelva la competeucia, derecho que el 
Excmo. Sr. Alcalde rccabó para el cargo que desetu
peña, dado lo ta."Xativo del precepto del art. 98 dei 
dicho Estatuto. 

- Disponer que los Tcnientes de Alcalde suplcntes, 
eu virtud de la delegación que el pleno confirió a la 
Comisión Permanentc, queden adscritos a los Tenien
tes en propiedad que se mencionau y a Jas Comisiones 
municipales que éstos presiden ; 

Suplcnte del r.r Teniente de Alcalde, D. Valentfn 
Via, que pasa a la Comisión de Beneficencia, Pompas 
fúnebres y Cementerios. 

Suplenfe del 2.0 Teniente de Alcalde, D. Octaviauo 
Navarro, que fonnara parte de Ja Comisión de Higiene 
y Sanidad. 

Suplente del 3.r Teuieute de Alcalde, D. Miguel Ma-

doteU, que formara parte dc la Comisióu dc Obras pú
blicas y Alumb1·ado. 

Suplente del 4. 0 Teniente de Alcalde, D. Luis Da
mians, que formara partc dc la Comisióu de Rccau
dación. 

Suplcute del 5.0 Teuieute de Alcalde, D. Manuel 
Juucadella, que formara paste de la Comisi6tl de Ha
<:ienda. 

Suplentc del 6.o Teniente de Alcalde, Dr. D. Fran
cisco dc P. Xercavius, que formara partc dc la Comí
sión dc Cultura. 

Suplentc del ¡.o Tenicntc dc Alcalde, D. Enrique 
Colom Cardauy, que formara parte de la Comisión dc 
Casas baratas, Viviendas y Política social. 

Suplcnte del 8.0 Tenicntc dc Alcalde, D. lllarcelino 
Hayer, que formara parte de la Comisión de Personal. 

Supleute del 9.0 Tenientc de Alcalde, D. lguacio de 
Ros, que formara parle dc la Comisi6n de Obras par
ticulares y Urbanizaci6n. 

Suplente del 10.0 Tenieutc de Alcalde, D. Clcruente 
l~uix, que formara parte de la Comisión de Abastos. 

- Eutablar t·ecursos coutecioso-administrativos con
tra provideucias del l~obcrnador civil de 17 (]e eucro 
último, en que se estiman los 1·ec,ursos ínterpucstos por 
Hduardo Recio y Fidcncio Kirchuer contra los ncucrdos 
municipales que les denegarou varias líneas de 6mni
bus autobuses, otorgandose, ademas, en aquellas proYi-
deucias gubernatívas, las aludidas coucesioues. ' 

- Aprobar la distribuci6u de fondos que para cu
brir las ateuciones por todos conceptos del mes de abril 
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ha formulado la Contaduria municipal, y cuyo importe 
ascicndc a la cantidad de 10.6o5,000 ptas. 

- Adelantar a la Mayordomía municipal la canti
uad de 3,000 ptas. para adquisición de papel sellado. 

- lnlcrponcr recurso de alzada ante el Tribunal gu
hcrnalivo dc IIacicnda, contra la providencia de la Dc
llgnci6n dc Hacicuda de 31 de marzo último, revoca
toria del acucrdo del Ayuntamiento que declaró suje
tas al arbilrio sobre solares las fi.ncas de propiedad de 
naldomero Rovirola, situada.c; en las calles de Aragón, 
J ,!ansa, Valen cia y Vilamari. 

- Ratificar ni Excmo. Sr. Presidente del Directorio 
militar la pctición del indulto a favor de Juan Bta. 
Acher, ya formulada por el Ayuntam]ento anterior. 

- En m(·ritos de Ja moción fommlada en la se::;ión 
del pleno por el Iltrc. Sr. Concejal D. Luis Damians, 
disponcr que el Ayuntrunie11to ejerza toda la acción 
que !e competa con motivo de Ja catastroie ocurrida 
en el M<:tropolitano Transversal, a cuyo efecto se rc
clam6 dictamen del director general de los Servicios lL>C

nil'OS acc·n·a UC )os dcrcchos de inspección q11e sobre las 
obras dc los metropolitauos competan a los técnicos 
muuicipalcs y de los letrados asesores del Ayuutamien
tn aceren dc si cabc que éste se muestre parte en las 
actuaciones jndiciales a que el hecho aludido ha dado 
lugar. 

- Aprobnr las siguientes coucesiones de pennisos 
dc obras e iustalaciones particulares : 

A A madco Mestres, para construir dependencias dc 
scrvicio eu el tcrrado dc la casa n.0 T54 de la calle dc 
(;aJileo. 

Para construir casas : A José Lafargue, en un sol~r 
eh: la carrclem dc Sarria, u.0 19; a Juan Grttmacho, 
rn uno silnado cu las calles de Aldea y Fuente del 
RcmCidio ; a José Red6n, eu uno de la de Santa Cata
lin;t; a A nsclmo Vigo, en uno del Paseo de la Fuentc 
uc Fnrgas ; a Jaime Snnla, cu uno de la calle del Artc ; 
a Jacinlo Mayoral, en ullo dc uua sin nombre dc la 
barriada dc Casa Bornís; a Jaime Gudayol, en ullo 
del Torrcnlc tle Jas Flores ; a Elías Parache, en tUIO 

dc la calle dc l'orla ; a Maria Fontdevila, en uno dc 
In dc Ccrdeña ; a Miguel Font, en repi·eseutación dc 
José Badcna, en uno siluado eu las calles de Santa 
Margarita y Llobr~:gal; a Salvador Cammany, en uno 
dc In dc la Hucarnación ; a i\Ianuel Soriano, en uno de la 
ck Molins dc Rey ; a Ana :Ma-;seguer, eu la n.0 73 dc la 
dc Pi y Molisl ; a Joaquín Furest, eu uno de la de Ra
món Albó ; a Jua u Pou sa, cu uno de la del Doctor Yalls ; 
a Tcn:sa Jardí, en uno dc la de Ja \ 7 irgen del Rosario; 
a Angcl Sautingo, en uno dc la de Bergada; a Merce
dcs Prades, en uuo de la del Guinardó; a Prudencio 
:Miró, en nuo dc la n.0 s de la barriada de Casa Baró; 
a Francisco l'crdra, cu uno de las de Llorens y Barba ; 
a Cirilo Ah·aro, en uno de Ja u.o s de la barriada de 
Casa Baró; a l sidro Vitó, en uno del Pasaje de No
guera ; a Eduartlo Tora, en tu1o de la calle próx1ma 
a la dc Rinlp; a Pcdro Amadeo, en uno de la de Santa 
Margarita ; a Miguel Font, eu representación de Barto
lomé Navarro, en uno de la dc Canti, y a Francisco Ge
labcrt., en representaC'ión de Pilar Garcia Nieto, en uno 
dc la dc Adolfo Blanch. 

A Mignel Cardons, para construir dos pisos y un 
cubierto cu la casa 11.0 68 del Paseo Nacional. 

A Pedro Bové, clclegado del Comité ejecutivo de la 
Sociedad Anónima San Pedro Martir, para legalizar un 

\ 

cuhierto :r otras dependt>ncias y construir un tnereil
dcro en la Font del Lleó, situada en la Avenida de 
Pcarson. 

A Montserrat Mestres, para practicar obras de cam
bio dc distribución :r ampliación en la casa n.o 18 de 
1:! caUc dc f-ladurní. 

A Gregorio Carrasco, para construir una casa de 
planta baja cu un solar s~tuado en una calle próxima 
a la carretera de la P uda. 

A Francisco Sellés, para adicionar un piso a la casa 
u. 0 15 dc la calle de Ja Maquinista. 

A l\[ada Pagés, para construir nua casa y uu cu
bierto en un solar de la calle de Vallespir. 

A Bttcnavcnturn Ricart, para construir una casa, la 
pnrcd dc cicrre y nn pozo para el riego en un solar 
el<> la calle dc Oliveras. 

A Migucl Vidal, parn construir un pozo para el 
riego en una finca de la calle del General Mendoza. 

A Gabriel Suquet, para practicar una abertura en 
la casa n. 0 90 dc la calle de l\Iiguel Angel. 

A Isidro Llauger, para modificar una ventana en 
la msa n.0 25 de la calle de 1\Iacia. 

:\ Luis Mcrcadé, para modificar tres aberturas en 
1:-, casa 11.0 25 dc la calle de Fcrnando. 

Para construir casas y la pared de cierre : A Blas 
Escoda, en un solar de la calle n.0 10 de la barriada 
de Sans; a José SendoyaJ, en u_uo de la de Rialp; a 
Zacarias \'iiial, cu uno de Ja calle B de la Urbanización 
Llansa; a A11tonia Santos, en uno de la de Mosén 
Vives ; a JO!;é lllilHlU, eu uno de la de Arenys ; a 1\Iiguel 
Rodés, en uno de la de letra B de la Urbanizacióu 
Llansa; a Rautiago Mata, en uno de una de la barriada 
de Casa Dragó ; a Concepción Uriarch, en u110 dc la 
clel Doctor enrulla, y a Pablo Adas, en uno del ca
mino dc Casa Soca. 

Pnrn practicar obras interiores : A Autonio Torres, 
('li la casa 11.0 18 de la plaza de Femando de Lesseps; 
a Hamóu Fraucisco, cu la n.0 32 de la Rambla de Sau 
José; a Francisco Viltró, en la n.0 s de Ja plaza del 
nucnsuccso; a Pcdro Buxadé, en la u. 0 34 de la calle 
tic Ja l'aja ; a Santiago Guinot, en la u.o 6 de la dc 
Ribera, y a Agustín Nadal, en la u.0 12 de la de 
Tordera. 

Para construir albañales : A Salvador Vidal, en la 
casa 11.0 6 de la calle de Muntadas; a Elvira Artigas, 
eu la l\. 0 72 de la de Zaragoza; a Agustín Vh·es, eu la 
n.o 39 dc la dc Porl-Bou; a Jaime Bohera, en Ja n.0 22 
dc la de Scptimania; a Juan Solé, en la n.0 41 de la de 
Palou; a Jose[a Llauradó, en la n.0 35 de ]a de Scpti
mania; a Tomas Tort, en Ja n.0 82 de Ja de Nucslra 
Scñora del Coll ; a Pedro Riera, en la n." 12 de la de 
Extremadura; a Juan Solé, en la n. 0 so de la de 
Munladas y u.• 12 y 18 de la de Santa Catalina ; a 
Francisco Mclc, eu la n.0 44 de la de Agustín Milà; 
a Giués Argentí, en la n. o 27 de la de la Constituci6u; 
a Luis Comas, en la n.0 233 de la de Galileo; a José 
Fuguet, en la 11.0 4ll de la de Sau_ Andrés ; a Juan 
Beltr:ín, e11 Ulla siu nfu:uero de la de Castilla ; a Iguacio 
Emich, eu Ja 11.Q 29 de la de Arbu'"ia~; a José Llinares, 
en la n.0 83 de In de, Pons y Gallarza; a Luis Olivera, 
por la socicclad an6uima Cubiertas y Tejados, et1 una 
con freu te a las de Maseris y Provideucia ; · a Jaime 
Prat, en la u.• 41 de la de Remedios; a María Antonia 
Gueroult, en la n. o 21 de la de Verdi; a Migitel Coma, 
en la u.0 15 dc Ja dc C9.diz; a José Buxadé, en la n.0 41 
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dc In dc Rurgos ; a José Puga, en la n.• 23 de la de 
San Ildcfouso ; a Carmeo Costa, en una sin número 
dc la de Port-Rou ¡ a Ttodoro :;uorales, en la n.• 15 
dl' la del Doctor Ib:í.ñez; a Juan Trepat, en la n.• 36r 
de In clc San Andrés; a l\Iartíu Rius, en la u.• n¡ de 
la dc Pons y nnllarzn; a José Vidal, eu Ja u.• 16 dc 
lf1 dc Torroja; a Juan Soler, en Ja n.• r¡8 de la dc 
Jochs Florals; a l\Iagda!CJJa Prat, eu la n.• 25 de Ja 
eh: \Vagncr; a Ramón Doménecb, eu Ja 11.0 6o de la 
de la Eucarnaeión, y a Ricardo Rovira, en la n.• 16o 
dc la de Verdi. 

A A !f t'Celo Comabclla, para construir un piso y prac
ticnr obras dc reforma eu una casa coll Iacl1ada a las 
calles dc Monturiol y Cañellas. · 

A Juan Serra, para instalar Ull tiro de pichót1 y 
construir un e11bierto provisional eu el Restauraut 
Serrn, tic Las Planas. 

A José Prats, para practicar obras de reforma y 
lllOd i ficar una abertura en la casa n. • 6 de la calle dc 
Durau y Bas. 

A Francisco Pous y Juan Ribas, para reconstruir, 
rcspect.ivamcutc, los albañales de las casas ll.0 59 de la 
calle Alta de Sau Peclro y n.• 49 de la del Arco del 
Tea tro. 

A Ram6n Cabrera, para limpiar el albañal de la 
casa n.• 15 cle la calle de l\Iauricio Serrahima. 

A Jaimc Soler y Jaime );ionell, para reparar albaña
les en las casas n.• 2 cle la calle de Ja Victoria y 11.0 38 
de la Baja dc San Pedro, respectiY~ente. 

A Jorge Laurencc, para constnur un cubicrto, prac
ticar unn puerta en una cerca y efectuar obras interio
rcs en la casa u.• 21 de la calle de las Camelias. 

A Asnnción Miró, para legalizar Jas obras practi
cadas cu Ja escalera dc Ja casa n.• 4 de Ja calle de la 
Cruz. 

Para construí~ Yados : A Frauc1sco Vives, en la 
acera dc 1ft casa u.0 178 de la calle de Verdi; a José 
Rantaló, en la de la n.0 8 de la dè Calaf; a Audrés 
Bota, en la de Ja n.• 76 de la de Tallers; a Salvador 
\'irlal, en la dc la 11.0 6 de la dc :r.hmtadas, y a Ma
tilde Vidal, Cll la de la n.• 13 de la de Berga. 

A Francisco Campaña, para practicar obras interio-· 
res y clc reampliación en una casa cou frente a la calle 
de Mila y Fontanals. 

A Juan Ro\•ira, para reparar el terrado de Ja casa 
11.0 14 dc Ja calle de la Virgen del Amparo. 

A Pilar Dcltrand, para construir una fosa fija en 
la casa n.• 99 de la calle del Carril. 

A Francisco Coll, para cambiar una cubierta eu el 
Santuario dc Nucstra Señora del Coll. 

A Emilio Godes, para construir una barraca para 
guardar hcrramientas en un solar de la calle del Gene
ral Mendoza. 

A José Masdeu, en represeutaci6n de Ramón Juuca, 
para derribar y reconstruir la casa u.0 3 de la calle de 
Gava. 

A Margarita Romero, para modificar la parcd de 
cerca y practicar uu portal en una finca del Pasaje de 
Napole6n. 

A R6mulo Llovera, para construir tres ctlbiertos en 
U1t terteno de la calle próxima a la carretera de Ja Puda. 

A Francisco Pérez, para construir una casa y un 
pozo, que sc destinara al riego, en un solar de la calle 
del Doctor Vallés. 

A Juan Llimona, para construir dos cubiertos y un 

cuarto en 1.'1 tcrrado dc una casa situada eu las calles 
dc la Providencia y Escorial. 

A :'IIanucl Bvsch, para constnllr dos alcros ett la 
ca,;a !et ra I f dc Ja calle de Angel Guimerà. 

A Juan (;uillumcl, para constnlir una casa cle bajo,;, 
la parcd dc cicrn: y un pozo, que se destinara al ricgo, 
en la calle 11.0 4 dc la barriada de Casa Baró. 

A l'cdro Sobré, para CCl'car dcfinitiYame11le el solar 
11.• 25 y 27 de la calle de la Jgualdad. 

A Manuel Pastó, para modificar una abertUJ'a y re
parar el tc·n·ado de una casa de Ja calle de Campoamor. 

A Josefa <:altés, para legalizar la consttucción dc 
un cubicrto dcstinado a fotografia en la C(.lsa 11.• 13 dc 
la phw.a del Rol. 

A Rosa 1\lirolles, parà c011struir una casa en las 
calles dc Rector Volta y Jurats, quedando nulo el pcr
miso coneecliclo cu 28 de diciembre del año último. 

A Valentín l\liscracbs, para padmeutar una cuadra 
!'itnacla cn la calle de Roca de la barriada de Pedralbes. 

A Franci!:co Melet, para reparar el terrado y pracli
l':lr una abcrtura y obras interiores eu ]a casa u.• 44 
dc la calle de Agustín 1\liHt. 

A Jacinto Creus, para construir una fosa fija en el 
solar lctra f dc la plaza de LcYante. 

A Tcodoro \\'agner, para construir un piso y rc
fonnar la fachada en la casa ll. • 81 y 83 de la calle de 
.Mariano Cubi. 

A Teresa Ametller, para derribar y reconstruir una 
ca~a situada en las calles de Juan de l\Ioutjuicb, Basca, 
Místich y 1\Iattir Batista. 

A Conrado Aiidoma, para practicar obras de reforma 
y adicióu en una casa de la calle del Clos dc Sant 
Francesc h. 

A Luis Eslracler y Juau Vila, para construir cuat!o 
ca!:ias y la parecl de cierre en unos terreuos situallos en 
las calles tic lkrual de Snrria y Ct1yas. 

A José Salns, en representación de Sucesores dc 
l\L Bofill, para eoustrnir uu ruarto con destino a depó
sitos dc agua en la casa u.0 6 dc la calle de Boters. 

A 1\Iauucla y Jonquina Castetltort, para couslruir 
un chalet y la parcd de cicrre en un solar dc Ja calle 
del Arco de San Martín. 

A Juau Domingo, para construir dos pisos en una 
casa situada en las calles de Galileo y Evari!:to Aruús. 

A Juau Corutl, para construir dos casas y uu pozo, 
que se dcstiuaní al riego, en un solar de la calle del 
Torrcute, anulandose el permiso coucedido en 2r clc 
diekmbrc del aiio último. 

A José M." Co, para practicar obras de ampliaci6n 
eu la casa n.• 38 del Pasajc de Xogués. 

A Pedro Coll, para construir ocho casas en un te
ITcno dc la calle dc Rolanda. 

A Juan Lleuas, para construir dos casas y un cu
bicrto eu tul solar dc la calle de Ma1·ía Au:tiliadora. 

A José Mnrsans Rof, para constnúr dos habitacioncs 
cu una casa de Ja calle de Feruando Puig. 

Para co1tstruir cubier:tos : A Juan Moliner, en nua 
finca de la calle dc las Cieucias ; a Ramóu Sautaluda, 
l'll Ja casa 11.o 13 de Ja plaza del Sol; a Jorge Lmn·encc, 
en la finca n.• ~J de la calle de Jas Camelias; a Altto
uio Daurclla, eu la n.• xo y r2 de la de Massini ; a 
Pedro Sogas, en la ll.0 18 de la de Verdi¡ a Justo Nuez, 
en tuUl de la de Morales ; a Juan Sistachs, en Ja nú
meros 15 y 19 de la de La Garrotxa, y a Joaquín Llu
gauy, cu una de la del Prat. 
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A :Maria dd Socorro Díego y ~Ianuel Cortadas, para 
construir, cada uno · de ellos, un piso en unas casas 
:;ituatlas en las calles de José Canalejas y Montaña dc 
Rau José. 

A Jos{· Figtu:ras y Santiago Sala, para construir, 
enda uno dc c:llos, un pozo para riego, el primera en 
un tc~rcno del J>aseo tTniversal, y el segundo en la 
casa n.• 9 dc la calle de Duran y Borrell. 

A A11tonio Marlí y José Santamaria, para practicar 
una ventana en las casas lctra C qe la calle de Cervelló 
y n.0 6 de la de la Habaua, respectivamente. 

A Autonio Camí y Jttan Tolosa, para construir, 
cnda uno de <'llos, una casa y una fosa fija eu unos so
lares situados, 1·espectivatneute, en las calles de Po. 
muret y Vernal. 

A Fr:111cisco Gelabcrt, en represe11tación de Mignel 
Palau, para construir un pozo en un terreno de la calle 
dc nanduxer. 

A l'c:dro Esladella, para practicar tres aberturas, 
modificar otra y rcalizar obras interiores en una casa 
clc la calle dc Ríos Rosas. 

A Asunción Eslradé, para Jegalizar una abertura 
cu la cnsa u.o 34 dc la A\'euida de Ja República Ar
gentina. 

A Jaime Sallés, para construir una galeria en una 
casa de las t•allcs dc Fonógra[o y Bruselas. 

A José :\[onteserln, para estucar la fachada de una 
casa situada en las calles de la Salud y Alegre de Dalt. 

A Manuel Miquel, para edificar un portal en la 
cac;a n.• 13 dc la calle de Pere Seraii. 

A Juau Moliné, para practicar dos -.;·entanas, un 
rortal y revocar la fachada de la casa n.• 19 de la calle 
de Chapí. 

A Fclipc Barnolas, para practicar obras de reforma 
y ad ici6n en llUll casa situada en las calles de Came) i as 
y Jorda. 

A Juan Pedro, pam construir una pared de cien·e 
cu un terrcno clc Ja calle de Ja 1\lanigua. 

A Joaqnln Carreras, para cercar cou alambre un 
solar siluado en las calles dè Carreras y Sor Eulalia 
An:-.izn. 

A la Catalana de Gas y Electricidad, para Ï11stalar 
dos fraguas fijas, una portatil y un aparato de solda
dura nulógena en la fabrica de gas del Pasaje del Ga
s6mctro y en la de Ja calle del Taulat, y un transfor
mador cleclrocst:ítico en esta última fabrica. 

A Francisco Costa, para i11stalar dos electromoto
res y una fragua fija en la casa n.• 24 de la calle de 
In Perla. 

A Tomas Araudes, para instalar un electromotor y 
una fragua fija eu la casa n." 318 de la calle de Roger 
dc Flor. 

A JnYier Sen·ote, para instalar un electromotor y 
una [ragua portati1 en la casa 11.0 29 de la plaza de 
Tduan. 

Para inslalar electromotores : A José Tomas, eu la 
casa JL 0 45 dc la calle de Tallers; a Agustfu Vilaplana, 
en la Jl.0 15 tle la del Dos dc mayo; a Viuda de Ven
tosa, en la n.• 6t y 63 de la de Ausias March ; a la 
soci cd nd anónima Avisador Guardian, en Ja n . o 143 
dc la tic Sicília ; a Alfredo Arizanda, e11 Ja n.• 193 
de la c1e Napoles i a Isidro Aragonés, en Ja n.• 22 de 
la dc Martínez dc Ja Rosa ; a Parcerisas hermanos, en 
1.1 n. • 22 dc la dc Parcerisas ; a José Giralt, en la nú
mero 55 de la Ronda de Sau Pablo; a Latorra henna-

\ 

no¡;, en Ja n.0 31 dc la calle de La Font; a Ramón Cape
ra, cu la lctra F dc la de Balboa ; a Arturo Brctón, eu la 
u. o 86 de la de Gerona; a Ramón Prat, en la u.• 26 
del Pa!òaje de la i)[onlaiia ; a Pedro Ricard, en la u.• 62 
dc la ca11c de .Ausias l\Iarch; a Antfmio Sala, en la 
u.0 ¡z de la del Hospital ; a Enrique Schutz, en la n.• x 
dc la de AtauHo; a Torres y Doménech, en la n.• 48 
dc la dc Enrique Granados i a l\Iariano Passini, en la 
n.• 152 de la de l\Iuutaucr, y a Francisco Rubinat, en 
la n.• no de la de Ali-Bey. 

A Anlonio l~alart, para trasladar un generador clc 
vapor y dos electromotores de la casa n.• 464 de la 
c:11le cle Provcmm a la n.• 20 de la de Radas, e i11stalar 
en esta última cuatro horuillas. 

A José Dich, para reparar una chilnenea e iustalar 
una hornilla con caldera abíerta cu la casa ,1.0 22 dc la 
calle dc las l\lolas. 

A 1\fartiu Casals, para instalar un ascensor y un 
montacargas, accionaclos por dos electromotores, en la 
casa 11.0 68 del Paseo de Gracia. 

:\ Fraucisco Ombrabella, para trasladar dos elec· 
tromotores, uno de la casa 11.• 175 de Ja calle de Bailén 
y otro dc la n.• 385 dc la de la I11dustria, a una finca 
sin número situada en Ja calle de San Fernando, y 
para substituir otro electromotor e instalar otros dos 
y una hornilla con caldera abierla en esta última. 

A Juan Albors, para substituir un electromotor por 
otro e instalar otro eu la casa n.• 34 de 1a calle de Radas. 

A Agustín Cuyas, para instalar dos electromotores 
y una homilia para grisol en la casa n.• 103 de la calle 
de (~alilco. 

A Ram6n God6, para instalar dos generadores de 
Yapor en la casa n.• 37 de la calle de la Amistad. 

A Antonio Seg6rt, para iustalar un ascensor, accio
undo ,Por 1111 electro111otor, e11 la casa 11.0 154 de la calle 
dc Bailén. 

A César Olivé, para instalar 'un ascensor, un 1uot1ta
platos y dor-; electromotores cu la casa n.• 347 de la 
calle dc Córrega. 

A Bnenaveutura Balcells, para Íllstalar un ascensor, 
accionado por un electromotor, en Ja casa n.• 247 dc Ja 
calle de Valencia. 

A A u tou i o Sella rés, para substituir un generador 
dc vapor en la casa n.• so de la calle de Padua. 

A Enriqueta Cots, para instalar un ascensor, accio
nada por un electromotor, en Ja casa n. • 161 de la calle 
de Gerona, 

A José Subir6s, para instalar un generador de va
r-or, un electromotor y dos hornillas en la casa n.• 17 
dc la calle de San Ramón. 

A Roma, Iglesias y C.a, para trasladar un electro
motor de la casa 11.0 55 dc la calle de Blasco de Garay 
a la n.• 458 de la de las Cortes, y substituiria por 
otros tres. 

A Sala y Badrinas, para iustalar un montacargas, 
accionaclo por un electromotor, en al casa 11.0 8 de la 
Ronda de San Pedro. 

A Pablo Cardellaclt, para iustalar un generador de 
vapor y uu electromotor en la casa n .0 236 de la calle 
del Dos de mayo. 

A Francisco Freh:a, para· iustalar uu generador de 
vapor de la casa u.• 127 de la calle de Bailétl a la nú
mero 133 de Ja de Gerona. 

A la Compañia Barcelonesa de Electricidad, para 
inslalar transfor111adores electroestaticos en las casas 
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n. 0 190 dc la calle del Marqu6s del Duero y 11.0 51 de 
la de IIomcro. 

A Juan Llorcb, para instalar un electromotor y un 
generador de acetileno en la casa n.0 24 dc Ja calle 
de Granada. 

A Pedro Ruiz, para insta lar dos electromotores- y 
11na 'fragua fija en Ja casa 11.0 66 de la calle clc Béjar. 

A Cortés y Cusó, pam instalar un electromotor y 
un l10rno continuo de ladrillcría en una finca del To
rrente dc las Rosa.c;. 

A la sociedad anóniu1a Encuadernacioues Subiraua, 
para snbstítuir tres electromotores e inslalar otro en 
la casa 11.0 496 de la calle dc las Çortes. 

A la Sociedad General clc Aguas de Barcelona, para 
efectuar canalizaciones en Jas calles· de Calabria, Aca
e:as, Diputación, Lepanto, A rg-üelles, una sin nombre, 
l~tra ], C6rcega, Lepanto y Alger. 

A la Compañfa Barcelonesa de Electricidad, para 
tender cabl~s subterra.neos de baja teusión eu las calles 
dc Sanlnna, Tres Seiíoras, Torrente de las Flores, Sau 
Joaqufn, Ros de Olano, Santa Matilde, Tordera, Fra
temidad, Men~ndez y Pelayo, Volter, Coello, Casano"a, 
Travcsera, Amig6, Carril, Ganduxer, Carrcnca e In
dustria. 

A la Energia Eléctrica dc Cataluña, para tender ca
bles eléctricos subterníncos cu Jas calles de Argüelles, 
Trompeta y Bailén. 

- Dcvolver a los señores que después sc h1Clicat1 
las c::tntitlades siguiei1tes, que abonaren por el arbitrio 
de rcconstrucci6n y conscrvaci6n de pavimentes con 
motivo de las obras de rcparación, reconstruccióu o 
lúnpieza dc ramales de agua o albañales, en las canti
dades que a continuacióu se detallau : A Salvador Guï
llamí, 40 ptas., por las dc la casa n. 0 6 de Ja calle de 
Samsó ; a Rosa Forn, 40, por las dc la u.o 10 de la de 
Cervelló; a José Capo, èn representación de Dolores 
Campaña, 135, por las de la n.• nz de Ja dc Bnrrlat1a; 
a Jaimc Piclenmnt, 40, por las de la n.0 36 de la del 
Congost; a Sah·ador Valeri, 40, por las dc la n. 0 36 
de la dc Zaragoza; a Juan Ximenis, ¡6, por las de la 
n.0 52 de la Avenida de la Repítblica Argentina; a 
Jaimc PauH, 40, por las de la n.0 10 de la calle dc Pujol; 
a Magfn Tobella, 125, por las de la n.• 24 de la de Calaf; 
a Fernaudo Fabra, 125, por las de la n.• 28o cle Ja de 
'Muntaner ; a Andi·és Sitja, 40, por las de !ns n.• 7 al 

1¡ de Ja de Collagat~; a Amadeo Tubau y Ruena
vcntura Pcdro, 244, por las dc Jas n.• 3 al 15- dc la de 
Pedro ; a A n iceto Lacalle, 55, por las de la n. 0 117 de 
b. dc la Trayesera; a Baltasar Jardí, 50, por Jas de 
Ja n.• 41 y 42 de la de los Condes dc Rell-lloch; a 
Luisa Rstcba, so, por las dc 1n u.0 98 de la de la Pro
vide,tcia; aJ. Costa, en rt'{)rcscntació11 de Jaime Berga, 
¡o, por las de la n_o 31 dc la de Valladol1d; a Cipriauo 
Borrell, 35, por las de Ja n.• 444 de la dc San Andrés ; 
a Juan Rasté, 456, por las de una sin número cmpla
?.ada cu la de Irlanda ; a ~Iaría Angela l\Iaymó, 40, 
por las de la n. 0 14 de Jn de Alcolea; a Joaquín 
J\•linistral, 200, por las dc una sin número del Pasaje 
tle l\Iiuistral ; a José Vi:t.a nstrada, 45, por las dc la 
11.0 3 dc la calle de Cardoua ; a Adolfo Sers .Y Pedro 
Durau, 45, por las de la n.• 4 de la de Amargós; a 
Juau Arabia, 30, por las de la n.• 10 de la del Hostal 
del Sol; a Rafael Escobar, 15, por las de Ja n.0 49 de 
la de Sc\'illa ; a Antonio Gabarr6, 9, por las dc la nú
mero 11 el e Ja de Abaixadors ; a Domingo Baruola, 144, 
¡1or las de la 11.0 8 de la tlel Goberuador; a Fraucisco 
Albert!, 9, por las dc Ja n.• 44 y 46 de Ja del Mar; a 
José Modolell; 18, por las dc Ja n.0 13 de la del Pi; a 
Raimunclo Julia, 9, por las clc la n.0 5 de la plaza de 
Borras; a León Sautaló, 27, por las de la n.0 54 de la 
calle de A\'iñó, y a Matilde Gelabert, 9 ptas., por las 
dc Ja 11.0 4 de la plaza de Rovira. 

- Reintegrar, a Ja Socicdad General tle Agnas de 
Barccloua, Jas cantidades dc 5,106, 2,720'50 y 6,752 pe
sctas, abonadas por el arhitrio sobre reconstrucciones 
de pa\'imcutos con motivo dc la instalaci6n o repara
ción de ramales de agua o canalizacioues efectuada::; en 
difércutes calles ; a Ja Compañía Barcelonesa de Elec
tricidad, por igual concep to, y con motivo dc la iusta
lación de dcrivadas o acometidas eléclricas, o repara
d6u dc cables y clerivadas rcalizadas en d.ifcrentes ca
lles, las canticlades de r,o8o, 830, 400, 792, 620 y 9,952'90 
pesetas. 

- Olorgar las siguicutcs honificacíoues por Ja re
construcci6n de las aceras dc las casas qhe a continua
ctóu sc expresan : A E. y F. Escofet y C.•, 92'70, por 
la de Ja u.• rS y 20 de la Rambla de San José y 55'95 
por Ja de la u.• 29 de la de lvloumany; a Anclrés Cap
devila, 505'50, por Ja de lHS 11.8 131, 136, 138 y 140 de 
la caUc dc Sans. 

PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES 

El diario oficial que a coutiuuación sc indica ha 
publicado las inserciones que se mencionau, dl! interés 
para la Corporaci6n municipal. 

BOLET1N OFICIAL 

DfA 10 DF. ABRIL. - La Alcaldia l1ace pítblico que, 
babiéuclosc promoviclo por la cCooperativa dc funcio
tmrios públicos para la construcción de Casas Baratas 
c.le Barcelona• el oportuno expediente solicitando la 
adquisición de una parcela pro.cedeote del Torrente de 

h Guineu y situada en la 1Uanzana formada por la 
plaza X y las calles dc I.ope de Vega, Buenos Aires 
y Navas de Tolosa, los propiclarios que se crcan con 
derecho a la adquisición del referido terreuo o parte 
del mistuo, puedan, en confonnidad a lo prcvenido en 
h\ vigeute Legislación dc parcelas, presentar, dcnlro 
del plazo de quincc dias, en esta Secretaria municipal, 
l:ls rcclnmaciones que estimen oportuuas ; en la inte
ligencia de que, no verificlludolo dentro del indicado 
plazo, sc enteodera que rcnuiJcian a los bencficios que 
Ja referida 1egislaci6n concede a los propietarios co
lindantes. 
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- Tambi(.u inserta un edicto de Ja Seccjóu de Re
cluta dc la 'fencncia de Alcaldía del djstrito I intere
sando, en méritos de un e..xpediente de e..xcepción que 
iuslruye a fn,·or del mozo Antonio Pntñotlosa, la prc
~c:ulaci6n dc cuantas pcrsonas sepan o puedan aportnr 
alguna noticin rcfcrente al paradero de su henuano. 

DiA 11. - Reprodnce la R. O. de Goberuación 
dispo1•icnclo que el plnzo establecido en Ja de ~9 dc 
marzo último para ln coustitttción de los Aytmtamien
tos ~:>e enliemla prorrogado basta el d1a 30 dc los co
rrientcs y !\ea aplicable tau sólo a aquellas Corpora
cioucs nmnicipales que baya11 sido ya inspcccíonadas. 

La A kald:la iuscrta las bases relati vas a la le):1;a
lizaci6n de obras practicadas con iufracci6u de las Or
dtnnnzas nlllnicipales, con objeto de que lleguen a co
nocimicnto de las personas y entidades a quienes pue
tlnn intcrcsar. Este mismo texto se publicó íntcgro cu 
la GACRTA MONlCJP,\1, con-espondiente al n.0 12. 

- J'ublica di~c y sicle edictos de la Sección dc Rc
C.'Illplaz.os de la Tcnencia de Alcaldía del distrito III 
inl<'rc·:mndo la prcsentaciót• de aquella<; persouas que 
pucdan nportar algm1a noticia con respecto al paradero 
cic los familiares de los mo7.os a los cuales instruyc ex
pccliente dc cxccpción. 

DiA 12. - El Excmo. Sr. Gobernador civil bace pú
plico, para conocimicuto de los interesados, que visto 
t..l cxpetlicnlc incoaclo por el Excmo. Ayuutarnicnto 
para la c~'propiación de las fincas afectadas por la 
npcrlura del Pnsco de Torras y Bages hasta la plazn 
cle Orfila ; Consicluando que siendo la obra de uli
lidnd pítblica por haber aprobado el Ayuutarnieuto el 
l"Orrcspondicute proyccto de coufonnidad con lo esta
blccido cu el art. n de la vigente ley de Expropiaci6n 
forzosn, y no hnbicudo preseulatlo reclamacíones con
tra la clcclamcióu dc la necesidad dc la ocupaci6n dc 
htll finen:-; a las cunlcs comprende dicho proyecto, no ha 
tk haber incorwcnieute en hacer dicha c1eclaTación en 
vista dc lo cstablecido en los arts. '17, 18 y 19 de la 
citada Lcy ; - Considt>raudo que aun cunndo los tra
bajos dc valoraci6n dc dos de las iincas comprendidas 
CIJ dirho proyccto se han realizado antes del perlodo 
dc la cleclaración de la nccesidacl de la oeupación de 
in~ mi:;ma~. pucden ahorn ser, en lo menester, ratifica
dos, asl como lambiéu puede serio el convenio a que 
sc ha llrgado entre la Corporacióu municipal y los 
propietarios dc las dos aludidas fiucas, si bien, en cuan
to a la dc XicYes Depar, es uecesario que subscriba 
dicha sciíora la aceptación, ademas de prestar su ma
rido In Ycnia corrl'spoucüeutc; ::: Oída Ja Comisióu pro
vincial, y de conformidad cou su dictamen, en provi
dcncia de 5 <lel actual acordó declarar la necesidad 
de Ja ocupncióu dc las fiuras a que se se refiere este 
cxpcdieutc. Previuiendo a cuantos interesc que con
tra la prt'seutc rcsoluci6n pueden interponer recurso 
de nlzada nntc el Min1sterio de la Gobemación, tlentro 
dc ocho clins a pnrtir de la comunicaci6n administra
tiva, clcrccho que les otorga el art. 19 de la citada ley 
dc Expropiación rorzosa. 

- J,a AlcnllHa am111cia que el Ayuutamiento, en 
scsión de 24 dc marzo, acordó la celebraci6n dc pública 
snbasta para Ja couslrucción, en el Cementerio del SO., 
agrnpaci6n 7·'• v{a de San Jorge, de 1,262 hipogees 
columbarios modelo B, distribuídos en Yeintisiete gru
pos, dc los que diez y ocho de ellos tienetl ya cons
trulda Ja cimeutacióu y las paredes trans't'ersales y 

posteriorcs; la escalera (lado derecho) de comunica
ci6n del 1.0 al 2.0 bauqueo sobre el 4·" tramo de la via 
de San Jorge, y las doacas y dcmas obras accesorias 
an.:!xas. - Los documeutos de dicho proyecto se ha11a
ran cxpucslo!i, por el ténnino de diez <'Has, en la oficina 
<k Ceml·nt~rios de la Seccióu de Gobernación dc la 
Secretaria municipal, a los fines dc lo dispuesto en el 
art. 2Q del R. D. Inslruccióu de 22 de mayo dc r922, 

para la conlratadóu de servicíos proYinciales y 111lllli
c·ipalcs, relativo a la presentación de las reclamacíones 
que sc considereu oportunas ; ~;icndo de ad,·ertir que, 
Lmnscnrrido dicho plazo, no sera atendida 1linguna de 
l:ls que sc produzcan. 

DiA 14. - El Excmo. Sr. Goberuador civil notifica 
qnc, a rin de dar cumplimieulo a lo dispuesto en el 
art. 37 del Eslaluto regulador de la Administración 
n•tmicipal, la Sccci6n de Estad1stica remitira a todos 
lo:; A kaldes de los AyuntaJnicntos de esta provincia 
dos impresos en los que deberru1 consignar el resumen 
clasifkado del Padr6n de babitautes del respectivo t~r
mino, ckvoh•iendo uno de lo~ ejemplares, exactameute 
diligcnciado, al jefe de did1a Sección antes del día 30 
clcl actual mes de abril. 

DL\ 15. - Transcribe el R. D. de Ja Presideneia del 
Dircrtorio militar relativo a la coufección del Censo 
electoral. 

- Inscrta una Circular de Ja Comis1ón mixta de Re
clutnmicnto, dirigida a los Ayun~ientos de esta pro
vincia y Sccrioues de Quiutas de esta capital, seÍialan
dolcs los dlas en que ban de celebrar aute ella la red
si6n dc cxcuciones de los mozos pertenecientes a reem
f'lazos antcriorcs al actual, sujetos a las revisioncs rc
g-lamcnlarias, y dictando disposiciones a que, bajo su 
personal responsabilidad, deberñu atenerse estrictamen
t.• los seíiorcs Alcaldes, Presidentes de SecciOtles, Se
crctaríos y romisionatlos de Jos ptieblos. 

- La A lrald1a publica tres providencias declarando 
it1cnrsos en el aprcmio de primer grado a difcrentes 
cleudorcs dc arbilrios muuicipales. 

DISPOSICIONES DE LA ALCALD1A 

En virtud dc lo clispuesto por la Supcrioridad en 
circ-ular de fecha 8 del actual, el juicio de revisi6u de 
cxcnciones aute la Excma. Comisión mixta de Reclu
tamiento, relativo a los mozos de los Reemplazos del 
Ejércilo sujetos a las redsiones reglarnentarias en el 
año actual y pertenecientes a las secciones de los dis
lritos dc esta ciudad, tendra lugar eu el Palacio de la 
Excma. Diputaci6n provincial en los días expresados 
a rontiuuaci6n, cmpezando, a las nueve eu punto de la 
maiiann, por el ordeu siguiente : 

Día 6 de mayo. - Distrito I : Expedieutes de los 
mozos del reel'nplazo de 1922 y anteriores al mismo. 

Dia 7· - Distrito I : Expedientes de los n10zos del 
reemplazo dc 1923. 

Día 7· - Dislrito X : Expedientes de los mozos del 
rccmplazo de r92r y ailterloi·es al mismo. 

Dfa 8. - Dislrito X: Expedientes de los mozos del 
reemp)azo de 1922 y 1923. 

Dfa g. - Dist1"ito li : Expedieutes de los mqzos del 
reemplazo de 1921 y anteriores al mismo. 

Día 10. - Distrito II : Expedientes de los ruO'.lOS del 
reemplazo de 1922. 
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Día 20. - Distrito li : Expedientes de los mozos del 
rcemplazo de 1923. 

Día :!r. ·- Distrito IX : Expcdientes de los mozos 
del rcemplazo de 1922 y anteriores al mismo. 

Día 22. - Distrito IX : Expedientes de los 1nozos 
del rccmplar.o de 1923. 

Día 22. - Distrito Ili : Expedientes de los mozos del 
rcemplazo dc 1921 y anteriores al mismo. 

D!a 23. - Distrito IlI : Expedíenh!S de los mozos 
del recmplar.o dc 1922 y 1923. 

Dia 24.- Distrito IV : Expedientes de los mozo;; del 
rcemplazo dc I92t y auteriores al mistno. 

Dia 27. - Distrito IV : E(xpedieutes de los mor.os 
clel rcempla?.O de 1922. 

Dfa 28. - Distrito IV : Expedien.tes ne los mozos 
llei recmplazo dc r923. 

Dia 30. - Dislrito VIII: Expedieutes de los mozos 
del reemplazo dc 1922 y anteriores al mismo. 

Día 31. - Distrito VIII : Expedien tes de los mozos 
del recmplazo de 1923. 

D{a 2 dc junio. - Distrito VI : Expedientes de los 
mozos del reemplazo dc 1921 y auteriores al mismo. 

Dia 4· - Distrito VI : Expedientes de los mozos del 
reemplazo de 1922. 

Dia 5· - Distrito VI : Expedientes de los mozos 
del reemplazo de 1923. 

Día 6. - Distrito V : Expedientes de los mozos del 
reemplazo de 1921 y anteriores al mismo. 

Día 7·- Distrilo V: Expedientes de los mozos del 
reemplazo dc 1922. 

Día Jo. - Distrito V : Expedientes de los mozos del 
rcetnplazo de 1923. 

Día n. - Distrito VII : Expedieutes de los mozos 
del rcemplazo de 1921 y anteriores al m1smo. 

Día 12. - Distrito VII : Expedientes de los mozos 
del rcemplazo de 1922. 

, DJa 13. -- l)istrito VII : Expeclientes de los mozos 
del rcemplazo de I9?.J. 

A tenor dc lo prevenldo ell el art. I26 de la ley dc 
Reemplazos que rige, cleberau presentarse eu et pala
cio de la Excma. Diputacióu provincial, en los expre
sados clía y bora respectives : 

1.0 Los mozos que hayan sido exduídos total o 
temporalmcnte del setvicio, por cortos de talla o de
fecto Hsico, los cuales seran tallades y reconocidos de
finitivamcnte. 

2. 0 I~os mozos que hayan reclamado o sido reclama
dos eu ticmpo oportuno para ante Ja Comisión mbda, 
por suscitarse dudas acerea de su talla o del defecto 
físico que bubiesen alegado. 

3.° Cualesquiera otros que hub:iesen reclamada para 
antc la Comisión mixta contra algún fallo del Ayuu-

... 

tamicnto, :r los intcrcsados eu dichas reclamacioues que 
lo estimeu conyenientc, y 

4.0 Los mozos que hayan sido declarados pendien
tcs dc rcconocimicuto ante la Comisión mixta. 

Los mo;-;os dcberan presenlarse proyistos de todos 
los documcntos probatorios de su excncióu al objcto 
dc que no se Ics irroguen los perjuicios que la falta de 
prucbas pmlicra ocasionaries. Si diclta exeución fuese 
la de tcner un l1cnnano sitTiendo en las filas, deberan 
lo~ exceptuantcs manifestar, precisamente a la Comi
sión mixta, el Arma, Cucrpo ·y punto de residencia, o 
cuanto Ics sca posiblc acerca de Sll paradero, pues que 
Jn falta dc dirhos d:ltos podria perjudicaries. 

Si una dc lns circmtstnncias coustitutivas de la exen
rión Iucsc el impcuirnento físico del padre, hermauo 
u olro individuo de la familia del n¡ozo, debedín pro
{'nrar los inlcresados que se 1m11en presentes dichas 
personas antc la Comisión mixta en e1 día y l10ra antes 
indicados al objeto dc que puedan ser reconocidos cu 
el mismo día ; dc cnyo recouocimiento tan sólo podrfm 
c:\.imirsc en rcvisión los que snfrau uno de los dcfec
to:. siguictltcs : Falta completa de ambos ojos; ceguera 
completa, pc.:nnaueute e incurable, que depeuda del va
ciamiento o consuncióu de los globos de ambos ojos ; 
mutilación de nua o ambas extremidades superiores 
que consista, cuaudo mcnos, en Ja pénlida de una mauo; 
mutilación cie una o ambas extremidades inferiores que 
cousista, cnando mcnos, cu la pérdida de un pie; cutcu
diO::ndosc que no se demorara Ja resolución por la no 
prcscnlación de las personas que dcbau ser recouocidas, 
a no justificarse cumplidamcnte la imposibilidad abso
luta de verific:ulo. 

Los mozos que se eucuentren padeciendo una Cllfcr-
111edad aguda que les imposibilite de una ma1Jera abso
luta presentarsc mlte la C<?misióu mixta el día seña
lnclo, dcberún acreditar esta citcunstancia pot mcdio 
del oporlnno certificada facnltativo, qtte eutregaró.n al 
comisionado, con el V.o B.0 del respectiva prèsideute 
de la Seccióu, cuyo comisiouado ló prese:ulaní al ser 
llamado el mozo Ultle la Comisióu mL·da ; no admitién
dosc excusa alguua por causa de enfermedad siu venir 
~sta !onnalmeutc acreditada por n1edio de la mencio
llaC!a ccrtificacióu. 

Lo que sc anuncia para conocimiento de todos los 
iuterc~ados, a quiencs sc aclvierte, ademas, que no se 
admitir{m rcclamaciones que no hayau sido interpues
ta~ en el dcbido tiempo y forma; y que s u incompa· 
rcccucia, sin justa causa, al iudicado acto, les irrogarú 
r·erjuicio. 

Barcelona, tS dc abril de 1924.- El Alcalde, FF.n
:.<ANno ,\J,\"\RRZ m: r.A CAMPA • 
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EST ADlSTICAS 
INSTITUTO :MUNICIPAL DE DEMOGRAFIA 

DRPUNClONI!S POR CAUSAS Y POR OISTRITOS MUNJCIPALI!S OCURRlDAS DURANTE EL MES DE MARZO DE 1924 

CAUS AS DE LAS DRFUNCIONHS 
(Nomeaclatura latemacloaal 

abrevladn) 

Fiebre tifoides (tifus abdomin.). 
Tifus exantemético . . • . . 
Fiebres intermitentes y caque-

xla palúdica. 
Vlruela . . . 
Sarampión. 
Escarlatina. 
Goqueluche 
Difterla y crup 
Grippe . • . 
Cólera asiético 

I 

4 

Cólera nostras . . .. . . . , -
Otras enfermedades epidémicas -
Tuberculosis pulmonar. • . . 9 

» de las meninges 1 
Otras tuberculotis . 
Sífilis . . . . . . . . . 
Céncer y otros tumot es malignos 
Meningitis simple • . . . . 
Congest1ón, hemorragia y re- 1 

blandecimiento cerebral . . 
Enferm. orgénicas del corazón . 
Bronquitis aguda. . . . . . 

» crónica 
Pneumonfa. . • . . • . . 
Otras enfermedades del aparato 

respiratori o. . . . . . . 
Afecciones del estómago (me

nos el céncet) . . . • . . 
Diarrea y euteritis • . . • . 

» en menores de dos aílos. 
Hernias, obstrucciones intestí-

naies . . . • • • . • . 
Cirrosis del hlgado . . . . • 
Nefritis y mal de Bright . • . 
Otras enfermedades de la veji-

2 
5 

21 

I 
1 
4 

5 
I 
6 

2 ga, los rii!ones y sus anexos . 
Tumores no cancerosos y otras 

enfermedades de los órganos 1 
genitales de la mujer . . . j -

Septicemia puerperal (fiebre, 
peritonitis y flebitis puer
peral). . . . . . • . • 

Otros accidentes puerperales • 
Debilidad congénita y vicios de 

conformación . . 
Debilidad senil 
Muertes violentas 
Suicidios . . . . 

5 
! 
1 

DlSTRlTOS MUNlCIPALE S = ~ ~ ~~ RESUMEN 
~ 5B 1 1===7===~=== 

n m xv I v I vr I VII vm IX x ~ ~~ v H ~ 
-~-. - 5---5- --1- --;--5---2- --2- 2 \:-:;:....4..¡~¡v.,.... ""'H-.11 r-~~- r-¿ 9 

- - - - - - - - - - -

..:... 

5 

6 
I 
2 

5 
ol 
7 

2 
2 

I 
5 

2 
I 

4 

7 
9 

I 
2 

o 
I 
I 

2 

2 

2 

I 
8 
2 
5 
1 
7 
4 

15 
20 
5 
I 
4 

14 

2 
4 2¡ 
1 
o 

1 
5 
1 

2 

18 
1 
2 

9 
7 

lO 
21 

5 
7 
5 

21 

2 
5 

1 
4 

5 
1 
I 
2 

5 

1 
4 

5 

9 
15 

I 
o 
4 

9 

2 
I 
1 

1 
5 

1 
2 
I 

I 
12 
1 
I 

2 
5 

15 
18 
3 
1 
4 

14 

6 
6 

2 
5 

5 
2 
;s 
j 

6 

6 
5 

lO 
28 

I 
2 
2 

8 

2 
1 
o 
1 

9 

J 
7 
2 

6 
9 

21 
21 
2 
2 
7 

22 

4 
1 
5 

5 
I -
1 2 

5 

2 
4 

6 
lO 
5 
5 
5 

7 

1 

I 
5 

6 

49 
I 
5 
1 

22 
4 

24 
56 

5 
?. 

19 

4 
2 
5 

9 
1 

12 

4 

4 
1 

2 
7 

15 

1 - 1 
1 2 5 
2 - 2 

=' 5 10 

5 
74 

1 
6 

54 
25 

6 
2 

54 
8 
6 
2 

56 
25 

66 77 
97 111 

9 18 
17 11 
51 12 

98 41 

6 1: 1 
10 1! 
21 JO 

12 
7 

54 

7 

4 
o 

27 

7 
2 

8 

9 
12 

4 
128 

9 
12 
2 ;o 

so· 

145 
208 
27 
28 
45 

i 45 

17 
21 
51 

16 
lO 
61 

7 

7 
2 

19 
19 
~5 

Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas o 

mal definides 

55 

---- 1 - - ---2-2 J 5 
f-- ------------ - - -- --111--.::....JI,.--11!--.:::._ -- --

-1 -
9 16 11 21 

! 
10 21 14 20 I 25 17 

li 
5 
1 

l05 

11 
8 

18 
5 

- 110 
4 

215 

155 _ 9_4 __ 4_6_' _1_24 __ 14_8 __ 7_~- _1_2o_ -~-~- _15_~- __ 75.; .... n.-2~_8_11-_1 1 7~ 1~ I,N!1 TOTAL GENERAL. 

NACIMIENTOS . 
• 

DEMOGRAFÍA 
-

N ACIMIENTOS NACIDOS Jl.fUER'rOS 

LEGfTIMOS li JUGiTIMOS 

~ 
LEGÍT.MOS JLnGÍTIMOS 

I 
DEFUNCIONE~ 

Ninos Nilins li Niñas 
TOTAL 

Ni llos Nil! os Nll\na Ninos Ni nas 

758 777 li 62 48 40 54 5 4 l 81 li 1,581 

• 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE DEMOGRAFIA 

ORFUNCIONES OCURRlOAS DURANTE EL MES DE MARZO DE 19241 REGISTRADA$ POR CAUSAS, SEXOS Y EDADES 

CAUSAS 
DE LAS DEFUNCIONES 

De o 
nI año 

De 1 

a"" aiiOS I De s 
a 19 aaos 

Del 20 
a 39 a t!os 

Oe 40 
a 59 aaoa 

De 60 en 
ndelante 

o~ I Z"' 8 
RESUMEN 

(Nomenclnturo. loter. nbrevladn.) ~ H. _..!._1.2:.:.._ v. H. v. H. v. H. 

Fiebre tifoides (tifus abd.) - - - - 7 5 9 7 

v. H. ¡v. H. 1 V. .....!:_I Total 

- - 17 12 29 
Tifus exantematico . . . - - - - -- - - ··- - - - - - - -
Fiebres intermitentes y ca-

quexia palúdica. • . . - - - - - -
VinteJa . • • 
Sarampión • 
Escarlatina • 
Coqueluche. . 
Difteria y crup. 
Grippe • . • 
Cólera asiético 

6 
5 5 

1 
1 
2 

5 
lV 

2 

6 
2 

Cólera nostres. . . . . - - - - - - - - - - - - - - -
Otras enfermedades epid. - -
Tuberculosis pulmonar . . 2 

Id. de las mening,es. -
Otras tuberculosis . . . 
Sífilis. . . . . . . 
Céncer y otros tumores 
Menin~itis simple. 
Con!lestión, hemorragia y 

reblandecim. cerebral 
Enfermedades rtrganicas 

del corazón . • . 
Bronquitis aguda . 

ld. crónica 

9 

6 

2 

14 

tQ 

2 

15 

6 

9 

4 

18 

2 
4 

6 

4 

8 

15 

2 

2 

2 

4 

11 
5 
I 

2 

4 

.¡ 

Pneumonfa . . . . 
Otras enfermedades del 

aparato respiratorio 
Afecciones del estómago 

(menos céncer). , . . - - - - - -
Diarrea y enteritis 

Id. en menores de 2 a. 16 
Hernies, obstrucciones in-

8 
2 
5 

3 
2 

testinales. . . • • . - - - -
Cirrosis del hfgado . . . - -
Nefritis y mal de Brlgth . - -
Otras enfermedades de los 

2 

2 

riilones, vejiga y anexos. - - - - - -
Tumores y otras enferme-

56 
1 
2 

5 
4 

I l 
I 

2 

lO 

2 
2 

2 

24 

1 
5 

20 

8 

I 
2 

2 
16 

12 

8 

25 
I 
2 

11 

27 

4 
I 

ó 
4 

!O 

dades de los órganos ge. 
nitales de Ja mujer. • . - - - - - - - - -

12 

5 
1 

17 
2 

17 

26 
1 
4 
2 

5 

2 

I 
I 
6 

4 

19 

55 

61 
1 

15 
!O 

25 

5 
4 

5 
5 

18 

4 1 

18 -

55 -

61 

6 -
7 

3 -
5 -

2 -
I 

19 

5 
74 
1 
6 

M 
25 

6() 

97 
9 

17 
51 

98 

1 ! 
lO 
21 

12 
7 

54 

7 

Septicemia puerperal (fie· 
bre, peritonitis y flebitis). - - - - - - - 7 - - - - I - -

Otros accid. puerperales - - - - - - - 2 - - - - - -

1 
54 
8 
6 
2 

56 
25 

17 

lli 
18 
I I 
12 

47 

e 
li 
lO 

4 
5 

27 

7 

cios de conformación. li 8 - - - - -- - - - - - - I 1 8 
Debilidad conS!énita y vi 11 

Oebilidad senil. - - - - - - - - - - 8 I! - j 8 li 
Muertes violentes. - - - - 2 I 11 2 2 - 5 2 - I 18 5 

Enfermedades desconoci 

o 
2 

9 
12 

4 
128 

9 
12 
2 

70 
sc 

145 

208 
27 
28 
45 

145 

17 
21 
ol 
16 
10 
6 1 

7 

7 
2 

19 
!9 
25 
4 

215 

das o mal definides . . - - I - I - - ! - - - - 2 I 5 

g~~~~~~nsf~r~edad.es: : . ÏÜ fi S S 7 ! I~ W I 2~ ÏÓ 47 65 ~~1 ~~ 11g 1~ 

TOTAL POR SEXOS. -75ï'57 '52' 42 '5ï """42 ï24 OOIW '"'i20 291 27411 I 749 632 1,581 

TOTAL GRNERAL. 150 94 93 220 I 277 565 I 2 

DEMOGRAFÍA 

NACIMIEN'tOS NAC>OOS MU .. TOS F?=! 
LttCÍTI1>10S 

li 
ILECÍTIMOS LECITIMOS lLI!GÍTIMOS DEFUNCIONP.S 

TOTAL TOTAL 

Nifloa Nllll\s Nfi!Os Nlaas )'ffilos Nfiln8 """=¡7 758 777 li 62 48 1,6:25 40 5! 5 4 81 1,581 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE BENEFICENCIA CASA DE MATERNOLOG!A 

SRRVICIOS EFECTUAOOS DURANTE EL lliRS DE MARZO DEL AÑO 1924 

SECCIÓN DE PUERICULTURA 

Níflos inscritos el dia I. • de est e mes. . 485 
Niflos ingresados durante el mes . . . 111 
Bajas ocurridas por diferentes conceptes 99 
Quedau inscrites el dia último del mes . . 503 
Pesadas de niño¡¡ practicadas durante el mes 630 

CI.AS1111CAClÓN DE LOS NIÑOS INGRESADOS 

Nncldos n tó1··tDe I a 4 semanas después de nacidos . 37 
mino e In· De I a 2 meses . . . . . . . . . 35 
11'1'88adoa. De 2 meses a I año . . . . . . . 40 

Nacldosrlóbi· De peso inferior a 1 de menos del mes 5 
~~~ot~·r:: 2500 gramos, 9 I de 1 a 2 meses . : o 
~trcandos. !dem íd. a 2000, 1; y de mas de I mes . 2 

Alimentación anterior al ingreso 

0RUSU c¡ue motlva¡·ou 
ollugre110 y 
all me u tR· 
ciclu " que 
eatsban 80· 
melidos. 

Eaiudo dc lo~ 
ni nos n 1 
Q(CCLlltll' ol 
lngr·oao. 

cldn de Tocologia 11 'd · t 
por C01uejo del m~- ~ • mI~ ~ ·• • 
dico de aqulll<t in- I d. arhfiCial 
gre•O.TOII . . • IJ8 

78 
1 
2 

Procede,.tu de lo. Sec-{Lactancia materna . 

l'o': •olicit!f-r et <tuzi- Lactancia materna . 1 O 
Ito de brberonu de 'd . 
tec/re uterili- 1 · m1xta . 11 
~ada, ...• 26 íd. artificial 15 

ll'tflo• bie11 nutrido•v A limentados al pecho 77 
co" nor ma/ldad ab. A 1. t .

6 •olut11 e'""' funcio· 1m en ac1 n mixta. 3 
ne• dtgutivo.• . 6C Con biberón . . . 6 

quepreaentab~~>n Alimentadosalpecho 5 
tra1to rnok digeati- Alimentación mixta. 7 
uo• ngudoB . . 4 Con biherón . . 6 

que pruenlabo.n pllr-
turbaclonc• dtgeBti· • 
vaa crdntco.B tte ort- Ahmentados al pec ho 
oonalimenticio. 2 Alimentación mixta. 

que, ademd• de eBtoe Con biberón 
'raatol·nos, p1·e-¡ · 8e11tabanat1·o{1a J 

qtte )17'1118111aba,,. dife· 
rOitLBI {Ormna d.e 
àidtui• . . . 4- Alimentados al pecho 

era" tuberculoBos o Alimentación mixta. 
eran Mí/lllticoa. • 1 Con 01·beró 
po.decln.11 ot..a1 e" fer- n · • · 

mellade8 • • . 1 

o 
1 
2 

4 
5 
5 

IDsll~do dc Iu~ 
mndrcs. 

r 
Eran { Con abundante secreción lactea 84 

Con escasa cantidad de leche . 11 
sana s Con falta absoluta de secreción. 9 
Presental>an infecciones mamarias, 5, las 

cuales allmentaban a sus hijos. 
Padecfan afecciones que permitfan sin peli

gro seguir la alimentación materna, 2, las 
cuales alimentaban a sus hijos. 

Eran tuberculosas, 2, una de éstas alimenta
ba a su hijo. 

Eran sifilftfcas, 5, las cuales alimentaban a 
BUS hijos. 

Hablan muerto al ingreso de los niños, O. 

Oausns g: 1~"8~ Por defunción. . , . . {

Por destete . . . . . 

Por otras causas. . . . 

14 
(i 

82 

NI~OS SOMETIDOS A ALUJENTACIÓN ARTlFlClAL 

l'ramO 10 I O llUIOOO· 6 » » 3 a 6 > 17'05 Jt d . 1 {lO niños de O a 2 meses 20'01 gramos 

to diarlo de peso. 6 " » mas de 6 • 1 0'04 lt 

Nl~OS CRIADOS CON LACTA.'ICJA MIXTA 

!' romedo oaumen- 5 ,. ,. 5a 6 ,. 17'04 ,. I d 
{ 

4 niños de O a 2. meses 21'01 gramos 
to dl11rlo do PCJIO. 5 I> » In SS de 6 " ) 0,

02 ,. 

MOR l'AI..)I)AO 

De O a 2 meses O 
» 3 a 6 ,. O 
»masde6» 3 

1110RTAL1DAD GENERAL 

Número de niños inscrites. O 
Muettos . . O 
Promedio O por 100. 

POLXCI-ÍNICA AN I!XA A LA SECClÓN DE PUERICULTURA 

Número de servicios 
Vacunaciones. 
Certificades . 
Inyecciones 

187 An8Jisis. . O 
82 Intervenciones 9 
14 Visitas. 290 

SECCIÓN DE LABORATORIO DE ANALISIS CLfNICOS : ANALISIS EN LECHE DE VACAS 

-- lNVF.STIGACIONES GRNERALES 

Lecbttfa DenMirlll<l Crema Agrura 
.lS'úm MAx lm& Mínima llldxima Mi u i ma M&.xima Mínima 

1 51'9 29'2 5;7 2'9 8'6 7'8 

2 31'9 29'2 I 5'6 5 8'4 7'6 

{ 

Color: Normal. 
Caracteres Olor: Propio. 

orgalépticos Gasto: Agradable. 
Consíslencía: Flúida. 

Reacciones Con olros reactivos : No se han descu-i Con el podo: Si empre normal. 

bierto substancias extrailas. 
Coccíoncs : o han hecho variar la consistencia. 
Ensa!'OS pirognóslicos : No variaran el color de la 

llama; 
E.ramen microscópíco : No se ha encontrado nada 

anormal. Ni tampoco el bací lo de Ko·ch. 
Observaciones : Las leches embotellades y esterilizadas 

puestas en observación se han conservado en buen 
estado. Se prepararen algunes disoluciones. 

I NVF.STIG A ClON RS QUÍ!IUCAS 

Dcosldad Agua 01·emn 
.ll bOmioa 
1 tall!\111 

Extracto 
Lnctos:.. sec o Ceniza 8 

--- --- --- --- ---
1,030'6 87'30 3'60 c'40 5'10 12'70 0'60 

1,031'1-l 87'50 3'40 5'80 4'70 12'50 0'60 

AN;\LISJS RN PRODUCTOS DE LAS OTRAS SECClO.NR~ 

Sección de Tocologia: 
Orinas, 422 y Sangres (Wassermann), 3. 

Sección de Ginecologia: 
Tumores, 1; Sang res (Wassermann), 1, y Orines, 5. 

Sección de Beneftcencia: 
Orínas, 4; Sedimentes orina, 2; Sangres (Wasser

mann), 55; Hemocultures, t; Aglutinaciones, JO; Esputos, 
2, y Leche mujer, 2. 

Total de tos analisis practicados en leches de vacas, 1,674. 

(Sigue al (rente.) 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

SECCIÓN DE TOCOLOGiA 

TRABAJOS RFECTU ADOS POR LOS MÉDJCOS TOCÓLOGOS Y COMADRONAS MUNlCIPALES 

el mes de la (echa. 151 ., ~ Vacunaciones . . . . . . . . . lngresadas duran/e } 

Total . 465 
lngresadas en me· 

ses anleriores . . 512 

.¡;~ fi Couullorlo. lnyecciones de aceite gris . . . . . 
5.! Versiones externas . . . . . . . 

s¡ {Visitas, curaciones y reconocimientos . 

!2 lnyección Bismogenol . . . . . . 

En el parlo y sobreparto. 119 

a do&lolllo . 

~ a domicilio. ·{VIsitas .. . . . . . . . . . . . 
"" Operactones . . . . , . . . . . 

Par/os eutócicos. . . . . . . . 
• {Fórceps . . . . . . . . . . . . 

Versión podalica . . . . . . . . . 
Partos dislócicos . Extracción manual por presentadón trans· 

versal (parto gemelar) . . . . . . 
Basiotri psi a. . . . . . . . . . . 

Abortos . . . . . . . . . . . . . 
Visi/as de las comadronas. . . . . 

de los tocólogos . . . . . . 

j
!ngresadas duran/e 

el mes de In ( echa. 
allostltolo. 

f lngresadas en me· 
l ses anteriores . . 

Partos eutócicos . . . 
Partos distócicos : Pano 

gemelar. . . . . . 
5 Operaciones practicades: 

Forceps. . . 
Raspados por abortos . 

Cu raciones 
Visitas. . 

271 

761 
:51 
54 
15 
o 
6 
o 

112 
1 
o 

o 
o 
?i 

565 
5 
I 

1 
o 

41 
45 

Total. 1,H2 
DETALLES DE LOS OATOS ANTRRJORHS 

de em~arazadas nue· { Primiparas 45 {Solteras 4 De menos de 20 años 5 
'/) ~O a 50 años 70 ~&s tngresadas dtt· Casadas 147 » ·50 a 40 65 Total 151 

rante el mes . . . Multípares 108 Viudas. o '/) 

'/) 

·{Primípares 27 {Solteres 2 » 
de las parturientas. 

92 
C~sadas 117 » 

Multípares o » Vtudas. » 

r Abortos. . 5 r Abortos 5{Abortos . 
de los parlos. · . .~ Prematuros 5i Simples 115 Eutóclcos. 

LA tétmino . 115l Gemelos l Dlstócicos 

{

Esponhíneos. . . . 
de los desnudamientos Ay~~a~os por abortos 

ArtJfJc1ales . . . . 

de los sobrepartos. {Normales . . 117} 
· Patológicos . . 2 

de los nacidos • . 
r Abortos 5{Abortos ?i{Abortos. . 

·i Varones eo Vivos . 115 Prematuros. 
LHembras 57 Muertos 2 A término . 

de los nacidos . . 
r Abortos . . . • . . . ·i Sin -vicios . . . . . . 
L Con vicios de conformación 

de las causas 
tocia. . . 

{

Estrechez pélvica (pubiotomia) 
de dis· Eclampsia . . . . . . . 

Placenta prev1a. . . . . . 
· · · Inercia uterina . . . . . . 

Panos gemelos. . . . . 
Presentación transversal 

1!~} . 

n 

40 a 50 '/) 11 
menos de 20 años 5 
20 a 50 ai'los 57 Total 119 50 a 40 » 47 
40 a 50 » 10 

114 .,. ancas . I . 5{Presentación vértice 115} 

2 » espalda O 
Total 119 

Abortos. . . . 5 

Total 119 

Total 119 

5{0e menos de 2000 grs . 00} T 1 120 5 » 2000 a 2500 grams. 00 · ota 
114 )) 2500 a 5000 » 00 lby ., "'''" ••mtlo 

. Total 120 
lby aa ~1lo ¡;cM~ o 

Total 2 

rota! de mujercs asistidas 582 

SECCIÓN DE GINECOLOGÍA 
Al Dispensaria. - Enfermas ingresadas en el mes actual, !i2; enfermas ingresadas en meses anteriores, 95; 

curacioncs, 24¡ consultes, 120 y diatermia, 15 
A la En(ermerfa. - Enfermas ingresadas durant e el mes actual, 5, y enfermas ingresadas en me~es anteriores, 5. 
Operaciones pracficadas.- Laparotomías, 5; Operaciones plésticas, 1; lntervenciones en Ja glandu' a mama· 

ria, I, y Raspado, 1. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Se han servi do en el Restaurant de Ja Maternidad 841 comidas a otras tantas mujeres embarazadas. y l ,465 a 

otras que criaban a sus hijos. 
También se han esterilizado y repartida en biberones 4,985 litros de leche. Habiéndose entregado en ellnstittt· 

to, 2l,i'R2 biberones, y en Jas dependencias anexas, !6,430. 
Número de estancias en Ja enfermería, 144. Litros de leche en ella consumides, 152. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

N OTI CI A S 

MA YORDOM1A 1\IUNICIPAL 

Rclación de los objetos hallados y depositados en 
esta dcpcudencia, recogldos cu Ja YÍa pública durante 
el mes de marzo próximo pasado .• 

Un cucllo dc pic!, color blauco, para niña; Ull bolso, 
imitación raso, con un pañuelo y un cspejito; una 
llave; un 1\avcro con tres llaves pequeñas y dos lla
vincs; un bolso, color negro, contenicndo un frasquito 
ron étcr, un pañuclo y un par de guantes; uua mo
ucda dc plata ; uu bolso-monedero, de piel negra, C011-
tcniendo un pailuelo y una cadena, al parecer de plata, 
con una medalla, una JJa\·ecita y un aro; un monedero 
dt• piel, color obscura, couteniendo un espejito, uu 
ll:wcro con una llave, un pañuelo y metalico; una car
tera dc picl, color marrón, conteniendo fotografías y 
papclclas con el nombre de Mariano Buri; una sor
tija de mdal dorado, con tres piedras, al parecer falsas ; 
Ull JJa,•cro con dos llaves ; una escarpia, usada; una 
cscritura a fa,•or dc Alejandro 1\Iestres; un bolso de 
picl, color obscuro, conteniendo un espejito, un pa
ñuelo, cé11timos y uu décimo de Ja Loteria; un paquete 
con scis camisclas dc Jana; una cadena de meta) con 
un llavin y un sujctador de piel ; unos rosarios, al pa
recer dc plnta, con cuentas uegras ; una mautilla, ne
gra; uml cartera dc piel, color marrón, couteniendo 
tuta cédnla pcr!ioual a 110mbre de Fraucisco Esteban, 
y olros crcctos; un gnantc de piel, color negro, para 
señora ; nna bocina, usada, para bicicleta; doce pañue
los dc bolsillo, cou íniciales ; dos certíficados a favor 
dc Fmncisco Totras y Jttana Rniz; un llavero cou una 
llave y 1111 llavin; una cadeuita de meta! cou una Ulc

dalla; un paimclo de algodón, color ceniza; mt mo
ncdcro dc tela, color violeta, conlenicudo una llave, uu 
cspcjilo, unas lijeras y otros objetos ; una llave¡ un 
moncdcro dc raso, contcniendo un billcte del Banco 
dc E.,;;paña, un pcndiente, metalico, dos medallas y 
Ynrios papclcs ; un saco conteniendo maíz ; una llaYc ; 
1111 lla\·cro con cinC'o llaves; un paquete conteníendo 
lubos dc cristal ; 1111 llavin; un 11avero con tres llaYe
citas y un llavin ; una pulsera de aluminio; uu bolso 
moncdcro dc picl, color marrón, conteniendo un espe
jilo, nn rl'loj pulscra dc metal dorado y tm pañuelo; 
un bolso dc raso ncgro, conteniendo metalico y dos 
paiiuclos, un guante dc p1111to y otros objetos ; una 
cabezada y uuas bridas, usadas ; tm bolso monedera 
dc picl, contcniendo una partida de nacimicnto a nom
bre dc Anlonin Fclisa; un llavero <'on nuevé 11<wecllas 
y dos llavincs; un llavero cou una JJave y una chap1ta 
dc lat6u ; 1111 abrochador y cuatro llaves atadas con 
un corclcl ; unn líccucia militar a favor de Roscndo 
Rovira; nn balón; un llavero con cuatro llavecitas y 
cualro llavincs ; mt carnet a nombre de Baldomero 
Pagés ; unos impertineutcs con mo11tura imitación 
concha, parn scñora; un alfiler con una moneda, al 
parecer dc plata, y un broche, con una moneda, al pa
recer de oro; un Jlavero con cinco Uavecitas ; una sor-

\ 

tija, al parcccr de oro; ttn paraguas con puño de ma
dera cun·ada, para caballero; un llavín ; una cédula 
personal a JIOmbrc dc Narciso Aymerich; nua cartera 
de plcl, color marrón, conteniendo tarjetas anuncia
doms ¡ 1111 ueuntlLlico, al parcccr nuevo, pat·a rueda de 
nulomóvil ; u11a llave; un llavero con tres llaves pe
queiías ; dos llavccitas ataclas con un trozo de cinta 
dc algodóu ; dos cajas de cartón, conteuiendo tubitos 
dc cristal ; tres pianos de una finca lindante con la 
calle dc In Industria; un zapato de piel, color marrón, 
para caballcro, y un paquete con cajitas de cartóu y 
ft·ascos dc crislal. 

PETICIONES DE PERMISO 

Las han presentada, para iustalar los aparatos in
dustriales que se indicau, los señores siguientes : 

1\lauucl Olh·eras, un ascensor y un electromotor en 
Ja casa H.0 54 dc la calle dc Salmerón. 

Nicanor Ordiñana, cuatro electromotores en Ja casa 
n." 49 de Ja calle dc Claris. 

Ilcrcdcros de S. Punti, tres electromotores en Ull 

local sito eu el Camino dels Capellans. 
Bartolomé Pniggrós, Ull electromotor eu una casa 

lelras IJ y P de Ja calle dc la Avenida de Espasa (Sanü1). 
Pedro Hodón, u11 electromotor en la casa n.o 11 de 

la calle del Arco dc San Cristóbal. 
Fra¡1cisco $alvat, uu ascensor y un electromotor en 

b casa 11.0 rgo dc Ja calle de Ja Avenida de la República 
Argentina. 

Valeutln Serra, un electromotor en Ja casa n. 0 199 
dc la calle dc Pcdro IV. 

Cayclauo Tomas, un electromotor en la casa n.0 76 
dc la caUc dc Tallers. 

José Vidal, un electromotor y una fragua en Ja 
ca~a n.0 242 dc la calle de Pedro IV. , 

A. Vidal, un autoclave y cuatro electromotores en 
la casa n.• 16 dc la calle del Camino dels Capellans. 

Conrado Ortigosa, un depósito de bencina en la casa 
n.~ 237 de Ja calle del Consejo de Ciento. 

Salvador Andreu, dos asccnsores y dos electromoto
res t:n la cnsa n.• 66 de la Rambla de Cataluña. 

Viccnlc Blanch, substituir un electromotor e insta
lar una {ragua en Ja casa 11.• rr6 al 122 de la calle de 
Rocafort. 

Anlonio Blanch, substituir un electromotor en la 
ca!\a n.• 242 de la calle de Marina. 

José Ballvé, dos asccu;;ores y clos electromotores 
en la casa 11.0 100 de Ja calle de Claris. 

Tomas Caral, substituir un generador de vapor en 
Ja casa n.•' 4.3 y 45 de la calle de las C'arretas. 

Luis Caballé, substituir un electromotor en la casa 
u.• 23 dc la calle del Ter. 

Josefa Cnsallcsíts, viuda de F. BaHlori, substituir 
uu horno dc aHarcría en la casa u.0 51 de la calle de 
Sans. 

¡mp. C&&a de Carldad 
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